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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de la demanda presentada contra la 
Real orden de 17 de Abril último, referente á los pases de circu
lación expedidos por ese centro directivo á favor de los em
pleados del cuerpo de Telégrafos, para viajar por las vias fér
reas de la compañía de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado ha informado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, de que 
se acompaña copia, presentada en la Secretaría general del Con
sejo en 14 de Octubre último por el Dr. D. Ricardo Alzugaray, 
en rnombre de la compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona, reclamando por la via contencioso-ad- 
ministrativa contra la Real orden dictada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 17 de Abril inmediato anterior, relati
va á los pases de circulación expedidos por la Dirección general 
de Telégrafos á favor de los empleados del ramo.

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se devuelven, que 
á consecuencia de instancias de las compañías concesionarias de 
ferro-carriles en explotación, en las que después de indicar que 
la Dirección general de Telégrafos se arrogaba facultades que no 
tenia al expedir pases de circulación, solicitan que respecto del 
cuerpo de Telégrafos se haga lo dispuesto para el de Caminos en 
2 de Noviembre de 1 8 6 3 , se dictó la Real orden de i 5 de Junio 
de 18 6 5 , por la que se mandó circular á las empresas las dispo
siciones siguientes:

1 .* La Dirección general de Telégrafos expedirá anualmente 
á los Inspectores Jefes de los distritos, al Secretario y á los Ins
pectores generales un billete de libre circulación en toda clase 
de trenes y coches, expidiéndoselo al Director general el Vice
presidente de la Junta superior facultativa.

2.a Tendrán derecho á pase oficial de libre circulación:
Primero. Los Subinspectores Jefes de las secciones para 

dentro del trayecto de las mismas.
Segundo. Los Capataces para sus trayectos y los dos colate

rales.
k Tercero. Los Celadores encargados de la vigilancia de las 
líneas.

Cuarto. Los funcionarios nombrados en comisión, sean cua
lesquiera sus categorías, cuando para el desempeño de aquellas 
tengan que atravesar uno ó más trayectos situados en via férrea; 
entendiéndose como comisión del servicio las traslaciones de ún 
punto á otro.

3 / Los pases de los funcionarios comprendidos en las tres 
primeras categorías se expedirán por los Inspectores del distrito 
á que correspondan; para los de la cuarta categoría bastará que 
el pase esté firmado por el Director general del cuerpo, ó por los 
Inspectores de distrito para los funcionarios á sus inmediatas ór

denes; debiendo en uno y otro caso consignarse en dicho pase: 
Comisionado por la Dirección general, y en las traslaciones: 

por conveniencia del servicio.
4.a Los funcionarios comprendidos en las tres primeras ca

tegorías no podrán viajar más allá de los límites que sus fun
ciones les marquen dentro de la demarcación.

5 .a Los Inspectores de distrito podrán expedir también pases 
de circulación para dentro del mismo distrito á los Ingenieros y  
Auxiliares á sus órdenes, así como á cualquiera otro individuo 
del distrito cuando lo crean conveniente para asuntos del servi
cio, dando cuenta préviamente á la empresa.

6.a Los Inspectores participarán á la empresa ó empresas que 
corresponda la expedición de todo pase el dia mismo en que se 
verifique.

7.a A petición de la Dirección general de Telégrafos, las com
pañías remitirán á la misma, y á los distritos que en dicha pe
tición se les señale, un número determinado de pases en blanco, 
que se les designará, impresos y contraseñados de la manera 
que las mismas compañías juzguen conveniente, con el fin de 
que se entregue á cada empleado el que le corresponda, y que
de algún pase sobrante para los que nuevamente sea necesario 
expedir.

8.a Los Inspectores cuidarán de recoger, inutilizar y devol
ver á las empresas los pases que queden sin efecto po  ̂ falleci
miento, traslación ó separación del respectivo empleado, así co
mo de devolver también á fin de cada año los pases que en 
blanco resulten sobrantes y los que caduquen por haberse re
novado.

9.a Los pases oficiales se renovarán el dia 1.* de Enero de 
cada año, y las Inspecciones llevarán un registro especial de pa
ses expedidos con numeración rigurosa, y en el que conste ca
tegoría y nombre del funcionario en cuyo favor se expide, así 
como el objeto de su expedición.

10. Luego que un empleado cese en su destino por cualquier 
causa ó sea trasladado, entregará al Jefe respectivo el pase per
sonal, êl cual será inutilizado y devuelto por dicho Jefe á la 
compañía.

1 1 . Aunque no es de temer el menor abuso, se recomienda á 
los Jefes autorizados para expedir los pases la mayor circuns
pección en esta parte del servicio, que cuidarán de "cumplir por 
sí mismos.

12. La Direcion general de Telégrafos dará conocimiento á 
cada compañía del personal que constituya las Subinspeccio- 
nes telegráficas enclavadas en sus líneas en i .9 de Enero de cada 
año, haciéndolo desde luego por esta vez tan pronto como se 
circulen estas disposiciones, para que los pases se extiendan con 
sujeción á lo que en la relación se marca: y

1 3 . Tienen derecho á viajar en coches de primera clase to
dos los Jefes é Ingenieros del cuerpo facultativo, Auxiliares 
mayores, primeros y segundos; en coches de segunda clase los 
Auxiliares terceros, Telegrafistas y Escribientes; y en tercera 
clase los Capataces, Celadores, Conserjes y Ordenanzas.

Que con motivo de no haber querido reconocer los pases de 
circulación expedidos por la Dirección general de Telégrafos 
á favor de los individuos del cuerpo, y de haber pedido por 
otra parte la compañía demandante á ese Ministerio en 27 de 
Setiembre de 1865 y 4 de Abril del presente año la derogación 
gubernativa de la expresada Real orden de i5 de Junio de 1865, 
bajo el concepto de que esta disposición infringe las condicio
nes especiales de su concesión , se instruyó el oportuno expe
diente, que dio por resultado que se expidiera, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general del ramo y Junta superior 
facultativa, la Real orden circular impugnada por la deman
da, que estableció : .

i.° Que la empresa del ferro-carril de Barcelona á Zara-
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goza reconozca lós pases de circulación expedidos por la Di
rección general de Telégrafos á favor de los empleados del 
ramo.

2.0 Que tienen derecho á la franquicia concedida por la 
ley general de ferro-carriles todos los empleados comprendi
dos en la Real órden citada de i 5 de Junio de 1 8 6 5 , pudien- 
do transitar en cualquier clase de trenes los encargados de la vi
gilancia y  reparación de las líneas cuando lo crean conveniente 
para el servicio.

3 .° Que la D:reccion general de Telégrafos sea la única 
que expida los pases en la forma y con la extensión que consi
dere necesaria.

4 .0 Que quede en su fuerza y vigor la Real órden de 1 5 de 
Junio, reclamada, en todo lo que no esté en contradicción con 
lo que se previene en la presente disposición.

5 .° Que los Gobernadores civiles cuiden de hacer cumplir 
esta resolución en todas sus partes á las empresas de ferro-car
riles de España, siempre que se reclame su auxilio por cual
quiera de los empleados del cuerpo de Telégrafos.
M  Que contra esta Real disposición se ha interpuesto la ac
tual demanda, en la que manifiesta la compañía reclamante 
que con dicha órden se ha infringido el art. i 3 del pliego ge- 
ral de condiciones de su concesión, que establece el trasporte 
gratuito solo para los empleados del telégrafo en el caso de que 
el Gobierno tenga establecido el servicio especial, y  en que la 
expendicion de billetes un derecho privativo que solo las 
compañías pu' den y deben ejercer, so pena de que se cometan 
innumerables abusos.

La Sección, en virtud de lo expuesto:
Yisto el art. 14 del Real decreto de 20 de Junio de 1 858 , que 

• obliga á recurrir á la vía contenciosa como único medio legal 
de impugnar las Reales resoluciones que causen estado y  se con
sideren gravosas:

Considerando que las medidas adoptadas en la Real órden 
que se impugna por la presente demanda, relativas á la obliga- 
sion impuesta á la compañía recurrente de reconocer todos los 
pases de circulación expedidos por la Dirección general de Te
légrafos á favor de los empleados del ramo, son en esencia las 
mismas que se consignaron en la Real órden de i 5 de Junio 
de 1 865 , que sin embargo de infringir también, á juicio de la 
compañía, las condiciones especiales de su concesión, no la re
dam ó en el tiempo y forma establecida, aun cuando de su ex
pedición tuvo oportuno conocimiento administrativo:

Considerando que en este concepto, y  sin entrar á examinar 
la naturaleza é índole de las referidas Reales órdenes, que sien
do la de 17 de Abril último en realidad, una reproducción de la 
de 1 5 de Junio de 1 865 en cuanto á imponer á la empresa de
mandante la mencionada obligación (objeto fundamental de la 
presente reclamación contenciosa), y  estando dicha Real órden 
de i 5 de Junio consentida por la compañía en el hecho de no 
haberla combatido en la via y términos legales, no puede hoy 
aspirar á que se abra el juicio sobre esta por haber quedado eje
cutoriada, ni sóbre la de 17  de Abril que forma con ella un todo 
indivisible;

La Sección, por tanto, es de parecer que debe declararse la 
improcedencia de la actual demanda »

Y  habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de acuerdo 
con el preinserto dictámen, se lo participo á V. I. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1868.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Director general de Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Minas.
limo. S r . : En vista de la demanda presentada contra la 

Real órden de 14 de Enero de 1864, dictada con relación al ex
pediente de la mina Segúridad, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha informado lo siguiente:

ccExcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado la demanda, cuya 
copia es adjunta, presentada ante este Consejo por el Licencia
do D. Francisco de Paula Canalejas, á nombre de D. Diego 
López Cantero, contra las Reales órdenes de 20 de Abril de 
i 863 y  14 de Enero de 1864, por las que se desestimaron las 
reclamaciones de este respectó á la mina llamada Seguridad, 
situada en el Cabezo de Santi-Espíritu, término de Cartagena. 

Del expediente gjsbernaífto, que se acompaña, resulta, entre \

otras cosas, que por decreto del Gobernador de Murcia, de 7 
de Octubre de 18 5o, se declaró la caducidad de la mina que coa 
el nombre de Seguridad denunció en 10 de Abril de 1847 Don 
Fulgencio Rovira; cuyo decreto fue notificado á este en 3o del 
mismo mes de Octubre, sin que conste que reclamara al Minis
terio de Fomento contra dicha caducidad , ni ante el Consejo 
provincial en la via contenciosa.

Sin embargo, D. Fulgencio Meseguer íllan y D. Juan Illan 
Pelegrin, como cesionarios de Rovira en virtud de la escritura 
pública que este les otorgó en Noviembre de 185.0, acudieron 
con demanda ante el Consejo provincial para que dejara sin 
efecto el citado decreto de caducidad; y seguido el pleito porto- 
dos sus trámites, recayó sentencia en 2 de Abril de 18 5 1, por 
la qüe se confirmó el repetido decreto de 7 de Octubre del año 
anterior, y contra la cual no resulta que se interpusiese ape
lación.

Teniendo Rovira otorgada escritura pública de sociedad pa
ra Ja explotación de dicha mina Seguridad en 18 de Marzo 
de 1848, cuya sociedad cedió sus derechos á D. Diego López 
Cantero por escrituras de 3 i de Diciembre de 1857 J  11 Mar
zo de 1859, este promovió pleito ante el Juzgado de primera 
instancia de Murcia sobre nulidad de la escritura que en No
viembre de i 85o otorgó Rovira á favor de los expresados Mese
guer é ílla n ; cuya nulidad fué declarada por sentencia de 2 de 
Setiembre de 1861, en atención á que Rovira, por sí y sin in
tervención alguna de los demás socios, ni autorizado de estos, 
habia otorgado la repetida escritura de i 85o,

ínterin seguía este pleito ante dicho Juzgado, acudió Don 
Diego López Cantero al Ministro de Fomento en solicitud de 
que se le amparase en la posesión de la mina Seguridad; y en 
su virtud se dictó la Real órden de 19 de Abril de 1 858 , por la 
que se desestimó su pretensión, fundándose en que estaba eje- 

. cutoriada la caducidad de la expresada mina.
E l mismo López Cantero reprodujo sus reclamaciones ante 

dicho Ministerio contra la caducidad de la mina Seguridad, las 
cuales motivaron las citadas Reales órdenes de 20 de Abril de 
1863 y 14 de Enero de 1864, sobre las que se interpuso hi de
manda de que se Trata.

Visto el art. 3 .° del Real decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que fija el plazo de seis meses para reclamar contra las re
soluciones gubernativas que ofendan algún derecho y causen 
estado:

Considerando que la Real órden de 14 de Enero de 1864 
nada resolvió acerca de la pretensión que se formula en la de
manda , ni es más que la confirmación de la de 20 de Abril de 
1863 , que tampoco decidió sobre el fondo del asunto, y respecto 
de la cual la demanda está presentada fuera de tiempo;

La Sección opina que no procede su admisión.»
Y  habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de acuerdo 

con el preinserto dictámen, se lo participo á V. I. de su Real 
órden para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 27 de Enero de 1868.

OROVIO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha enterado con pro
fundo sentimiento de la carta oficial de V. E ., núm. 399, fecha 
6 de Diciembre del año último, en la que participa los nuevos 
desastres que en los dias i 3 y 14 del mes anterior se han experi
mentado en la provincia de Albay por consecuencia de un vio
lento huracán. Conmovida S. M. por la repetición de tantos 
males como afligen á ese archipiélago, y deseando que los bene
ficios de sus resoluciones alcancen siempre á todos los desgracia
dos, sin distinción de localidades ni de épocas, ha tenido á bien 
mandar se diga á V. E ., como de su Real órden lo ejecuto, 
emplee toda la influencia de su autoridad á fin de minorar, en 
lo posible, los malos efectos de esta nueva catástrofe, procuran
do á los más afectados por ella los socorros más necesarios, á 
cuyo fin se aplicará también á esta atención en su dia una par
te proporcional de las sumas que para aliviar las calamidades de 
Puerto-Rico y ese archipiélago se hayan reunido por la suscri- 
cion nacional abierta en la Península y en cada una de las pro
vincias de Ultramar por Real decreto de 10 de. Diciembre próxi
mo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 1868.

MARFORL
Sr. Gobernador superior civil de las islas Filipinas»
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corté de Madrid, á 28 de Enero de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de Hacienda 
de la provincia de Barcelona y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de la 
misma ciudad por la archicofradía de la Purísim a Sangre de Nuestro Señor 
Jesucristo, erigida en la iglesia parroquial del Pino, con D. Manuel Soler, 
Investigador de Propiedades v  Derechos del Estado, y  el Ministerio fiscal, so 
bre improcedencia de una denuncia y  revocación de una declamación hecha 
por la Junta superior de Ventas de Bienes nacional s:

Resultando que instruido expediente en 18 57  por el Investigador de Pro
piedades y  Derechos del Estado, por no hallarse incluida en 1 s libros de in- ¡ 
ventarios de la Administración de Bienes nacionales la casa núm . 1 de al 
plaza del Pino de Barcelona, perteneciente á la cofradía de la Sangre, sin 
embargo de ser de las declaradas en estado de venta por la ley de 1 0 de 
Mayo de t 855, remitidas las diligencias al Comisionado principal, de acuerdo 
con lo informado por el mismo y con el dictámen fiscal, la Junta provincial, 
en sesión de 6 de Marzo de 1 858, consideró desamortizable la casa referida 
en el concepto de proceder de Beneficencia; y  que remitido el expediente á la 
Dirección general, de conformidad con lo propuesto por esta, declaró la Junta 
superior én n  de Abril de 1 863 procedente la denuncia; que se adicionase 
la finca á los inventarios de su referencia; que el Investigador tenia derecho 
al premio del 5 por 100, y  al 1 por 100 el Comisionado de ventas, del valor 
en tasación de la misma, é incursa á la archicofradía en la multa del 10 por 
100 en iguales términos :

Resultando que comunicada esta declaración á la archicofradía en 16  de 
Jupio de dicho año, en 6 de Agosto siguiente entabló demanda ante el Ju z 
gado de Hacienda de Barcelona para que se declarase improcedente la de
nuncia de la casa referida, condenando en su consecuencia á las oficinas del 
ramo á que cesasen en toda gestión que pudiera perjudicar el derecho de aque
lla, dejando sin efecto ó revocando en lo necesario la declaración de la Junta 
superior de ventas y sus consecuencias; pretensión que fundó en que había 
adquirido la casa en cuestión con libre facultad de enajenarla, sin que inter
viniese en su adquisición el permiso de Autoridad ni Tribunal alguno; como 
también había adquirido el censo que gravitaba sobre dicha casa con facultad 
de enajenarlo á quien quisiese, pues ni en los estatutos y  ordenanzas de la 
archicofradía, ni en parte alguna sé prohibía que pudiese disponer libremente 
de los bienes que había poseído :

Resultando que el Ministerio fiscal y  el investigador impugnaron la de
manda sosteniendo que la archicofradía tenia por su origen, objeto y  natu
raleza un carácter directa y  exclusivamente piadoso y  benéfico, cual era el de 
ejercer sus individuos la caridad con los reos condenados á muerte, y  que 
contra las decisiones administrativas en todo lo relativo á la imposición de 
multas por ocultaciones á que se referia la ley de desamortización, no cabía 
más reclamación que por la via contenciosa ante el Consejo de Estado:

Resultando que estimada por el Juez de Hacienda la demanda en su pri
mer extremo relativo á la improcedencia de la denuncia y  revocación de la de
claración hecha por la Junta superior de Vem as, mandando que en cuanto al 
alzamiento de la multa acudiera la archicofradía ante quien procediera, inter
pusieron apelación el investigador y  el Ministerio fiscal, y  que formado por 
este artículo para que la Audiencia se inhibiera del conocimiento del asunto, 
se inhibió en efecto la Sala tercera de la misma en sentencia de 10  de Enero 
del año último, declarándose incompetente para conocer de este negocio, con
signando como fundamento que contra las resoluciones administrativas que 
causan estado solo puede reclamarse por la via contenciosa ante el Consejo 
de Estado, según lo dispuesto en la ley de 17  de Agosto de 1860 y  lo decidi
do por este Supremo Tribunal en sentencia de 2 5 de Abril de 1862:

Resultando que la archicofradía interpuso recurso de casación, citando 
como infringidas:

1.®  La regla 8 . a del art 1 5 de la Real orden de 10  de Junio de 1 856, 
que estaba en plena observancia en tanto que habia sido ampliada por la otra 
Real orden de 4 de Setiembre de 1866 á todos los expedientes del ramo de 
Hacienda.

2.* La doctrina consignada por el Consejo de Estado en decisión de 28 de 
Noviembre de 18 6 1 , en que se consigna que los expedientes sobre bienes del 
Estado son puramente gubernativos y  procede la demanda ante el Juzgado de 
Hacienda contra el acuerdo que en ellos dicte la Junta superior de Ventas.

Y  3.° La doctrina establecida en la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 25 Abril de 1862, que al declarar que lo relativo á laexposicion y exacción 
de las multas por ocultación de bienes á que se refiere la ley de i . °  de Mayo 
de 1 855, debe decidirse administrativamente, consigna que las reclamaciones 
que los reglamentos autorizan por la via contenciosa para ante los Juzgados 
de Hacienda se limitan á las declaraciones que acerca de la pertenencia de los 
bienes se hicieran por la Junta superior de Ventas.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno:
Considerando que es un precepto consignado en la regla 8 a del art. 1 5 

déla Real orden de 10  de Junio de i 856, que contra los acuerdos de la Junta 
Superior de Ventas en los expedientes de investigación no se admita otro re
curso que el contencioso ante el Juzgado de Hacienda respectivo, si se inter
pusiese dentro del término que la misma prescribe:

Considerando que si bien esta regla ha sido reformada por la Real orden 
de i 3 de Julio de 1866, que ha sustituido á dicho recurso el de alzada al Mi
nisterio de Hacienda y  el ulterior en la via contenciosa correspondiente, como 
se verifica en los demás asuntos relativos á bienes del Estado, es sin embar
go aplicable al caso actual, puesto que estaba vigente y  en plena observan
cia, cuando se entabló la reclamación que es objeto de estos autos:

Considerando que dictada esta disposición especial para los expedientes de 
investigaciones por razón del carácter de propiedad que se cuestiona, cuando 
se dispone que la Administración se incaute de los bienes denunciados, se
gún asíse consigna en la citada Real orden de 18,66, 110 procedía hasta esta

época otro medio de reclamar en tales expedientes contra los acuerdos de dicha 
Junta que el contencioso que la misma regla establece:

Considerando que en tal concepto ha sido legítimamente deducida ante el 
Juzgado de Hacienda de Barcelona la reclamación de que se se trata, y  que 
por tanto la sentencia que declara que debe ser objeto de la via administrati
va, infringe el precepto de la mencionada regla 8 . a que como uno de los fun
damentos del recurso se invoca;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos haber lugar al de casación 
interpuesto en nombre de la archicofradía demandante, y  en su consecuencia 
casamos y anulamos la sentencia que en 10  de Enero de 1867 dictó la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Barcelona.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Jo a q u in  de Palma y  Vino.esa. =

! Eusebio Morales Puideban.==José María Herreros de Tejada.— Teodoro Mo
reno .--B uenaven tura Alvarado.—  Calixto de Montalvo y ColIantes.==Lucia- 
no Bastida.

Publicación .=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor !>. Teodoro Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, el dia dé 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Enero de i8 6 8 .= G re g o rio  Camilo García,

En  la villa y  corte de Madrid, á 28 de Enero de 1868, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid y  en la 
Sala tercera déla Real Audiencia de aquel territorio ha seguido D. Francisco 
Foronda y  O rtiz co n D . Braulio Herrero y  [). Lino Merino , sobre cum pli
miento de un contrato; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por los demandados contra la sentencia que en 6 de J u 
lio de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que en documento privado escrito en un pliego de papel del 
sello 9 .6 del año de 1864, y  firmado por D. Francisco Foronda, expresó este 
que en aquel dia, 6 de Noviembre, habia vendido á D. Braulio Herrero 10  
tierras con 35 obradas poco más óm énos, que estaban enclavadas en término 
de Valladolid y  pagos que se indican, añadiendo literalmente: «las mismas que 
hemos convenido se midan, y  por cada una obrada de las que resulten me 
abonará i .5oo r s . , siendo de cuenta del comprador íqqgs los gastos que oca
sione esta venta y  el otorgamiento de escritura tan pronto como estén m e
didas;» y  al dorso se halla una nota en que se expresa que la compra era 
también de D. Lino Merino:

Resultando que en certificación expedida en 12  del mismo mes y  año por 
el Agrimensor D. Patricio Sánchez dijo este qué á instancia de I ) . Francisco 
Foronda, D. Lino Merino y  D . Bráulio Herrero habia medido y  deslindado 
varios rrozos de tierra que el primero vendía á los segundos, y  que teman 3o 
obradas y  92 estadales:

Resultando que encargado el Notario D Antonio Sánchez de extender y  
autorizar la escritura de venta, extendió una que no se llegó á autorizar ni 
á firmar por las partes, y  cuya fecha está en blanco, en la que se decía que 
Foronda vendía á Herrero las tierras indicadas, libres de toda carga, por pre
cio de 53 . a 35 r s . ,  y  que Herrero aceptaba la venta; y  también extendió otra 
que tampoco se llegó a autorizar ni firmar, y  que tiene en blanco el dia dé su 
fecha, expresándose como mes el de Marzo, en la que Doña Teresa Aragón 
Sánchez decía que en 25 de Noviembre de 1802 arrendó á D. Francisco F o 
ronda Ortiz dos portales y  un entresuelo de cierta casa de su propiedad, por 
10 años, en la renta de 9.000 rs. anuales, y  le traspasó los géneros de co
mercio, importantes 60.000 r s ., los que se obligó Foronda á pagar én seis 
plazos de á 10.000 rs. cada uno, y  que además se comprometió e! mismo á 
abonarla 240 000 rs. que le tenia prestados y  loa intereses del 8 por 100 en 
esta forma: 99.200 rs. en e 5 de Noviembre de 1864, 92.800 en igual dia 
de 1 865, y  los restantes 86.400 en dicho dia de 1866, hipotecando al pago 
de todo ello varias fincas, entre ellas siete tierras de las comprendidas en la 
venta hecha á Herrero y  Merino por el documento que se ha referido, así 
como también hipotecó otras D. Agapito Sandoval: que habiendo vencido el 
plazo de los 9 9 .20 0  rs. sin que Foronda pagase, tuvo que entablar contra el 
mismo demanda ejecutiva, en la que se dictó sentencia de remate, que en tai 
estado la pidió qué suspendiese los procedimientos de apremio, prometiendo 
p agarlos 99 .20 0  rs. si consentía en cancelar la hipoteca por lo relativo á las 
siete tierras mencionadas, quedando subsistente la de los otros bienes; y  que 
accediendo á ello otorgaba que habia recibido de Foronda dicha suma y que 
cancelaba la referida hipoteca de las siete tierras:

Resultando que también se extendió por el Notario Sánchez otra escritu
ra que tampoco se llegó á autorizar ni firmar, en la que D. Agapito y Don 
Andrés Sandoval y  D. Juan Foronda dijeron que D. Francisco Foronda les 
debia las cantidades que indicaban, á cuyo pago tenían hipotecados diferentes 
bienes, y  entre ellos tres tierras de las que habla el documento antes referido, 
y  que les liabia pedido licencia para vender estas tres tierras á fin de pagar á 
Doña Teresa Aragón 99 .200  rs. que la adeudaba, y  accediendo á su súplica 
le daban la licencia y  cancelaban la hipoteca respecto de dichas tierras:

Resultando que en 27 de Diciembre de 1864  se acordó á instancia de 
Doña Teresa Aragón y  sus hijos despachar mandamiento de ejecución contra 
D. Francisco Foronda por no haber pagado el primer plazo de oq.?oo rs. de 
la escritura de 25 de Noviembre de 1862; se le embargaron bienes, entre 
ellos las siete tierras que habia hipotecado en dicha escritura; se opusieron á 
la ejecución Foronda y  Sandoval alegando únicamente las excepciones de in
competencia de jurisdicción del Juzgado y  de falta de personalidad en los de
mandantes por haber hecho suspensión de pagos, y en 26 d Febrero de i 865 

. se.dictó sentencia de remate,< haciéndose luego tasación dé los bienes em bar
gados: que en 3 de Junio se señaló para el remate el dia 3 del mes siguiente, 
cuya providencia se notificó como las demás á las representaciones de los 

1 ejecutantes y  ejecutados; y  que en el acto del remate, al que asistió el P ro-
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urador de Foronda, hizo postura D. Bráulio Herrero á las tierras por las 
dos terceras partes de su valor; oído lo cual por el Procurador de los actores,
manifestó que no la admitía por creerla perjudicial á los intereses de sus re
presentados, pues le constaba que D. Francisco Foronda las tenia contrata
das, aunque sin haber realizado la venta, con Herrero y D. Lino Merino en 
cerca de 3 ooo duros; habiendo contestado estos que era cierto en parte, pero 
que en dicho trato de venta, no realizada por no haber podido acarrear á F o 
ronda á otorgarles las escrituras, entraban además otras tres tierras:

Resultando que hechas pujas por D. José Barrinaga y D. Agapito Sando- 
val, las impugnó también el Procurador de los actores, por lo cual el algua
cil comisionado para el remate le suspendió, y dada cuenta al Juez por auto 
de 1 1  de julio mandó anunciar otro nuevo de las tierras para el 4 de Agosto, 
bajo el tipo de las pujas hechas por Barrinaga y Sandoval, que el alguacil y 
Escribano debieron admitir: que esta providencia fué notificada á los Procu
radores de los ejecutantes y ejecutados, y personalmente á D. Agapito Sando
val, D. José Barrinaga y D. Bráulio «Herrero, sin que ninguno interpusiera 
recurso contra ella, por lo cual se anunció el nuevo remate: que en 24 de di
cho mes de Julio presentó escrito D. Agapito Sandoval pidiendo que se pu
siera testimonio literal del convenio y proyectos de escritura que se han 
mencionado, y hecho, se suspendiera la subasta: que por auto del mismo dia 
se mandó poner y puso el testimonio: que en su virtud debieron hacerse al
gunas solicitudes én los expresados autos ejecutivos contra tierrero y Merino, 
pues que estos pidieron que no se continuaran, sino que en juicio ordinario 
ejercitasen los ejecutantes y Sandoval las acciones que les correspondieran, lo 
que así se estimó; y por último, que dichos autos ejecutivos quedaron y es
tán en suspenso:

Resultando que en 14 de Noviembre de i 865 D. Francisco Foronda enta
bló la actual demanda, en la que pidió que se condenara á D. Bráulio Herrero 
y  D. Lino Merino á que entregando la cantidad de 5 3.295 rs., en que se con
vinieron como precio de las fincas que les vendió, firmaran la escritura de 
venta extendida, le indemnizaran los danos y perjuicios que se le habían se
guido por causa de ellos, y pagaran las costas y gastos del pleito; fundándose 
en que por el documento privado de 6 de Noviembre de 1864 vendió las 
diez tierras á Herreros y el Merino al precio de i . 5oo rs. cada obrada, en que 
la venta quedó desde entonces perfecta, y  á mayor abundamiento entraron es
tos á poseer dichas tierras, labrarlas, cultivarlas y recoger sus frutos; yen que 
hecha la medición, importó el precio 53 .29 5  rs. y  no le habían entregado ni 
firmado la escritura de venta:

Resultando que Herrero y Merino solicitaron que sé les absolviera de la 
demanda imponiendo al actor perpétuo silencio y  las costas, y  además por 
reconvención pidieron que se condenara al mismo á que tuviese por deshecho 
el contrato de venta que con ellos habia celebrado, y  les abonara los gastos 
que habían hecho en la medición de las tierras, redacción y extensión de la 
escritura, y en los barbechos, labores, sembrados y cultivo de dichas tierras, 
con los danos y perjuicios, y  solventado todo ello, se volviera á entregar de 
ellas; alegando que la venta no fué pura, sino hecha con la condición de que 
habían de ser medidas las tierras y  otorgarse la escritura tan pronto como se 
hiciera la medición, lo cual no se habia verificado por culpa de Foronda; que 
este ocultó que las tierras estaban hipotecadas á varios créditos, vendiéndolas 
como libres, por cuyos motivos, ni el contrato quedó perfeccionado, ni ahora 
se les podía obligar á llevarle á efecto; que además en juicio ejecutivo se habia 
procedido contra dichas tierras, anunciándose la subasta y  admitiéndose las 
pujas que se hicieron, sin que Foronda reclamase en contra, lo cual demos
traba que desistió de llevar á efecto la venta que proyectó hacer; y que si 
bien era cierto que entraron en posesión de las tierras y las cuidaron, fué en 
la creencia de que se firmaría la escritura; mas no habiéndose hecho, debían 
abonárseles los gastos y entregarían las tierras:

Resultando que en el escrito de réplica pidió D. Francisco Foronda que se 
le absolviese de la reconvención y  se proveyese como habia solicitado en la 
demanda , para lo cual sostuvo que la venta habia sido pura, pues el deter
minar que serian medidas las tierras fué para que se supiera la cantidad áque 
ascendía el precio déla venta, toda vez que era á razón de i . 5oo rs. por 
obrada, y no para fijar condición; que no era necesario para la perfección del 
contrato el otorgamiento de la escritura, porque no se expresó; que él no se 
habia negado á firmar la escritura, ni ocultado los gravámenes de las tierras, 
los cuales eran conocidos de los compradores, y  estaban dispuestos ¿ cance
larlos los dueños que tenían á su favor las hipotecas; que la mejor prueba de 
que se perfeccionó la venta era que Herrero y  Merino poseían las tierras y 
que no se habían llegado á rematar estas en el juicio ejecutivo:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practicaron las partes las que 
e s t i m a r o n  convenientes, habiendo sido declarado confeso D. Francisco Fo 
ronda respecto del hecho de que no habia manifestado á Herrero y Merino 
que tenia hipotecadas las tierras, sino que por el contrario les dijo que po
dían empezar á labrarlas y sembrarlas, pues que se medirían luego y otor
garles la escritura de venta tan pronto como estuvieran medidas, con lo cual 
consiguió que entraran en posesión de ellas , y hoy las conservaban por no 
haberse prestado á recibirlas:

Resultando que en i 3 de Setiembre de 1866 el Juez de primera instancia 
dictó sentencia condenando á D. Bráulio Herrero y  D. Lino Merino á cum
plir en la parte qué les corresponde el contrato de compra-venta que celebra
ron en 6 de Noviembre de 1864 con D. Francisco Foronda, entregando la 
cantidad convenida, previa garantía suficiente de que se cancelarían las hipo
tecas que afectan á las fincas vendidas:

Resultando que Herrero y  Merino pidieron que se supliese la omisión 
padecida en dicha sentencia al no hacer declaración expresa sobre la reconven
ción que habían propuesto; y  en otro escrito interpusieron los recursos de 
nulidad y apelación:

Resultando que por auto del dia 26 se declaró no haber lugar á suplir 
omisión alguna y  se admitió la apelación libremente: que de este auto apela
ron, y el Juez acordó no haber lugar á proveer por estar admitida ya la apela
ción de la sentencia, mandando que se devolviera el escrito al Procurador; y

que presentándole en la Audiencia solicitaron que se devolvieran los autos al 
Juez para que fallara sobre la reconvención y  admitiese los recursos qUe Se 
entablaron contra su fallo:

Resultando que sustanciado este incidente, la Sala tercera de la Real Au
diencia de Valladolid le declaró improcedente, condenando á Herrero y Meri
no en las costas del mismo y  mandando que se les entregaran los autos para 
expresar agravios: ^

Resultando que verificado así, y seguida la segunda instancia, recayó en 6 
de Julio de 1867 sentencia definitiva confirmando la apelada en el extremo 
que condenaba á Herrero y Merino á cumplir la parte que les corresponde 
del contrato de compra-venta celebrado en 6 de Noviembre de 1864 con Fo
ronda, pero entendiéndose el otorgamiento de la escritura y entrega de la can
tidad convenida dentro de los 10 dias siguientes de haberse verificado en el 
Registro de la Propiedad la última de las inscripciones necesarias para dejar 
libres de toda hipoteca las tierras objeto de este pleito:

Y  resultando que contra este fallo interpusieron Herrero y Merino recur
so de casación, porque en su concepto infringe:

i .°  La ley 63 , tít. 5 .°, Partida 5 .a, queda acción y derecho al compra
dor de una cosa raíz que tenga carga ó tributo, cuando^el vendedor lo callase, 
para pedir la rescisión del contrato, restitución del precio si se ha entregado, 
y abono de daños y perjuicios; las leyes 5 .a y i 6, tít. 22, Partida 3/ ,  y 1QS 
artículos (31 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil; por cuanto no se habia 
dado resolución sobre el punto de la reconvención discutido en el pleito, y 
se habían decidido particulares que no habian sido pedidos por ninguna de 
las partes, sin designarse las personas que se habian de entender condenadas 
á ejecutarlos y cumplirlos, ni el plazo en que lo habian de verificar.

2 .° La doctrina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, de 
qué «lós contratos bilaterales solo son eficaces cuando se llenan las condicio
nes ó cumplen los contratantes con lo que respectivamente se obligaron y 
prometieron;)) la doctrina legal admitida también por los Tribunales, deque 
(tcuando consta la existencia, límites y extensión de una obligación válida
mente constituida, se debe llevar á efecto con arreglo á lo que prescribe la 
misma;» la regla de derecho de que «el contrato es ley para los contratan
tes;» el axioma pacta sunt servanda; la ley 6 .a, tít. 5 .°, Partida 5 .a, y la i .a, 
título í .*, libro 10 de la Novísima Recopilación; la doctrina derivada de esta 
ley y  admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, de que «á ninguno 
puede obligarse á más que loáque aparezca quiso obligarse;» y la ley del con
trato; pues Foronda y ellos se obligaron á otorgar la escritura de compra
venta con entrega del precio tan pronto como estuvieran medidas las tierras, 
y  el fallo les condenaba á ellos á cumplir por su parte el contrato en un tiem
po ilimitado y diverso del que estipularon, y no imponía obligación alguna á 
Foronda.

3 .°  La ley 14, tít. 22, Partida 3 . a, que dispone qué non vale el juicio 
que es dado so condición ó por fabañas de otro ; pues que se hacia depender 
lo que se mandaba en el fallo de la condición de que se verificase la inscrip
ción de la cancelación de las hipotecas, sin fijarse el tiempo dentro del cual se 
debía hacer, ni por quién, ni si no haciéndose se entendería rescindido el con
trato.

Y  4 .0 La ley del contrato; la 6 3 , tít. 5 .°, y la i 3 , tít. 1 1 ,  Partida 5 .a, y 
la regla de derecho de que «consistiendo la obligación en hacer alguna cosa, 
cuando no se cumple se convierte la obligación en responder de los daños y 
perjuicios que la falta de cumplimiento haya irrogado;» pues no habiendo 
librado Foronda de las hipotecas las tierras en cuestión, ni otorgado la escri
tura desde luego que fueron medidas, como debia haberlo hecho, no se le 
condenaba al abono de los daños y perjuicios.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que el contrato de compra-venta, como esencialmente con- 

sensual, queda perfecto y obligatorio para los contrayentes desde qué estos 
convienen en la cosa y en el precio, sin que para tal efecto sea necesario 
que se reduzca á escritura pública, según lo establecen diferentes disposicio
nes legales, consultando otros objetos de público interés en cuanto á las 
enajenaciones de bienes raíces, á no ser que esto se haya estipulado entre los 
otorgantes como condición necesaria para la perfección y validez del con
trato :

Considerando que, según resulta del documento privado de 6 de No
viembre de 1864 y del reconocimiento de los demandados, se celebró entre 
estos y el demandante un contrato de compra venta de las tierras litigiosas, 
mediante la convención y consentimiento de ámbas partes respecto de las 
mismas tierras, igualmente que de su precio, sin establecer como condición 
necesaria del contrato su reducción á escritura pública, pues que no consti
tuye tal condición la obligación que Jos compradores aceptaron de pagar los 
gastos de la venta y el otorgamiento de la escritura que naturalmente debían 
suponer se extendiese en cumplimiento de las indicadas disposiciones le
gales :

Considerando, en consecuencia, que la ejecutoria al condenar á los de
mandados D. Bráulio Herrero y D. Lino Merino á cumplir en la parte que 
les corresponde el expresado contrato, no ha infringido la ley 6 .a, tít 5 .°, 
de la Partida 5 . a, que señala las dos maneras en que se puede hacer la 
compra et vendida, ni otra alguna de las disposiciones y  doctrinas jurídicas 
que se citan en el recurso acerca del cumplimiento de las obligaciones bila
terales:

Considerando que no es verdadera reconvención la que los demandados 
calificaron así equivocadamente en su escrito de contestación á la demanda, 
porque no constituyendo una mútua petición y  nueva demanda y  versando 
sobre la misma cosa y  objeto de aquella, se reduce á una contradicción direc
ta de la misma y no puede tener otro concepto legal que el de excepción y 
defensa, resueltas de lleno por la ejecutoria, la cual, por tanto, no ha infrin
gido las leyes 5 .a y  16, tít. 22 de la Partida 3 .a, ni ios artículos 61 y 62 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que previenen de consuno qué las sentencias se 
ajusten á las demandas y resuelvan todos los puntos litigiosos :

Considerando, por último, que no ofrecen fundamento legal al presente 
récurso los motivos qué se alegan relativos á las hipotecas con que estaban
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gravadas las fincas litigiosas, ya porque nó constituyendo este gravámen una 
verdadera servidumbre ni tributo, no le es aplicable la ley 63, tít. 5 .®, Parti
da 5.a que á este propósito se invoca; ya porque dichas hipotecas no podían 
tener, en perjuicio de los compradores, la condición de clandestinidad que la 
citada ley supone, puesto que para poder afectarles deberían aparecer en el 
Registro de la Propiedad que ellos pudieron consultar; ya, finalmente, porque 
habiéndose mandado en la ejecutoria que el otorgamiento de la escritura y 
entrega de la cantidad convenida no se realicen hasta después de canceladas 
totalmente aquellas hipotecas, extremo favorable á los demandados, carece 
de razón la impugnación que sobre el mismo dirigen á la ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al ¡recurso 
de casación interpuesto por D. Braulio Herrero, y D. Lino Merino, á quie
nes condenamos en las costas; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia 
de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos . :=  Ventura de Coisa y Pan
do. = Jo s é  María Cáceres.^Laureano de Arrieta.=Francisco María de Casti
lla. =H ilario de Ig ó n .= Jo sé  María H aro.=Joaquin Jaumar.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Laureano de Arriéta, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo, el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M. y su E s 
cribano de Cámara.

Madrid 28 de Enero de 18 6 8 .— Dionisio Antonio dé Puga,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚ BLICA.

Negociado 1 .e

Está vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central la Cáte
dra de Cosmografía, la cual ha de proveerse por concurso, con arreglo á los 
artículos 227 de la ley de Instrucción pública y 24 del Real decreto de 19 de 
Julio último, entre Catedráticos numerarios de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de distrito y Profesores excedentes del suprimido Real Institu
to Industrial y de las Escuelas industriales de Sevilla y Valencia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , por 
el conducto que determina el art. 40 del reglamento de i.°  de Mayo de 1864.

Madrid 1 ,°  de Febrero de 18 6 8 .— El Director general, Severo Catalina.

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚ BLICA S.

Portazgos.

En el primero de los anuncios de subasta de arriendo de varios portazgos, 
publicados en la G a c e t a  de 6 del actual, fíjase por error de copia el dia 26 
para la celebración de aquella, y se designan como garantías para tomar 
parte en los remates concernientes á los portazgos de Cantallops y  Besós las 
cantidades de 584 y 1. j 31 escudos respectivamente, debiendo ser de 594 para 
el primero y de 1 . 351 para el segundo, y el dia 28 del corriente el en que ha 
de efectuarse la subasta.

Madrid 7 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Director general, Agustín de Pe
rales.

GOBIERNO M ILITAR DE LA  PLAZA Y  PROVINCIA DE MADRID.

El Teniente que fué del extinguido batallón provincial de Guadalajara, 
D. Joaquín Arjona y Zuluaga, se presentará en este Gobierno militar para 
enterarle de un asunto de su interés.

Madrid 28 de Enero de i8 6 8 .= D e  orden de S. E ., el Teniente Coronel 
de E . M., Secretario, Félix Jones. 4038— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE CUEN CA.

Sección de Fomento. — Montes.

El dia 6 de Marzo próximo, y  hora de las doce de la mañana, tendrá lu
gar la subasta doble y simultánea, en esta capital en las oficinas del Gobier
no de provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la misma ó funcio
nario en quien delegue, y  en las Casas Consistoriales bajo la del Alcalde ó de 
quien haga sus veces, para la venta del aprovechamiento de las resinas 
de 200.000 pinos en dos lotes de 100.000 cada uno, que se hallan marcados, 
el primero en el Real dé Uña y  sus inmediaciones, y el segundo en la Muela 
de la Madera, pertenecientes á los Propios de esta ciudad.

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por mi orden de 3 del actual, 
bajo el tipo de 20.000 escudos para cada lote.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
inserto al pié de este anuncio; encontrándose el expediente y pliego de con
diciones de manifiesto en los locales en que ha de tener lugar la subasta, para 
que los que deseen tomar parte en la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 4 de Febrero de i8 6 8 .= :E l Gobernador, Marqués de Liédena.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, núm ero.»..., del......  d e ..... y del pliego de condi

ciones establecido para la resinacion de 200.000 pinos en los dos lotes que se
citan en el pliego, se compromete á llevar á cabo el aprovechamiento de _
(aquí se expresará si la proposición se refiere á uno de los lotes ó á los dos),
con estricta sujeción al pliego de condiciones, por la cantidad de (que se
expresará en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.) 4298

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Cogeces del 
Monte, del partido judicial de Peñafiel, en esta provincia, dotada con 5oo escu
dos anuales; y  se anuncia por término de un mes, para que los aspirantes en 
quienes concurran las circunstancias que establece el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1 863 dirijan francas de porte sus solicitudes al Alcalde del ex
presado pueblo, con la documentación correspondiente, en los términos que 
prescribe la Real orden de i.°  de Febrero de 1854.

Valladolid 5 de Setiembre de 1867.— El Gobernador, Ureña» 4299—*3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Pala
cios de Campos, partido judicial de Rioseco, en esta provincia, dotada 
con rr6 escudos anuales; y  se anuncia por el término de un mes, para que 
los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1863 dirijan francas de porte sus solicitudes al 
Alcalde del expresado pueblo, con la documentación correspondiente, en los 
términos que prescribe la Real orden de i.°  de Febrero de 1854.

Valladolid 5 de Setiembre de i8 6 7 .= E 1  Gobernador, Ureña. 4300— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Zaratan, do
tada cón 36o escudos anuales que se abonarán de los fondos municipales, 
siendo de cuenta del que la obtenga formar el amillaramiento, repartimientos 
de contribuciones y cuentas municipales.

Y  se anuncia para que los aspirantes en quiénes concurran las circunstan
cias que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 dirijan sus soli
citudes documentadas según previene la Real orden de r.° de Febrero de 1864, 
al Ayuntamiento en el término de un mes que se señala para su provisión.

Valladolid 16 de Setiembre de 18 6 7 .~ E 1 Gobernador, Ureña,
43o i -— 3

Se halla vacante la Secretaria de Olmos de Peñafiel, partido judicial de 
Peñafiel, dotada con 1 5o escudos anuales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 dirigirán sus solicitudes documenta
das, conforme á la Real órden de 1 .®  de Febrero de 1864, en el término de 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al respectivo Ayuntamiento.

Valladolid 2 de Octubre de i8 6 7 .= E 1  Gobernador, Ureña. 4302— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Fontiho- 
yuelo, del partido judicial de Villalon, dotada con 70 escudos anuales, sien
do obligación del que la obtenga formar los amillaramientos, repartimientos 
y  cuentas municipales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece eí 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme á la Real órden de r.° de Febrero de 1864, en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , al respectivo 
Ayuntamiento.

Valladolid 2 de Octubre de t867.=U reña. 43o3— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Barrueío, partido ju
dicial de Tordesillas, siendo obligación del que la obtenga desempeñar tam
bién la escuela de la misma localidad, hacer los repartimientos de la contri
bución territorial y de consumos, amillaramientos, cuentas municipales y  de
más asuntos del Municipio. Su dotación consiste en 200 escudos anuales pa
gados por trimestres vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Réal decreto de 19 de Octubre de 1 853 dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde del referido pueblo, conforme á la Real órden de i.°  de Febre
ro de 1864, en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 9 de Octubre de i867.=U reña. 4804— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Viana de Gega, partido
judicial de Olmedo, con la dotación anual de 25o escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 dirigirán sus solicitudes documenta
das conforme á la Real órden de i.° de Febrero de 1864, en el término de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a , al respectivo 
Ayuntamiento.

Valladolid 23 de Octubre de 1 8 6 7 .= ? .  A ., Mariño. 43o5— 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Palacios dé 
Campos, en el partido judicial de Medina de Rioseco, de esta provincia, dota
da con 116  escudos anuales; y se anuncia por el término de un mes, á̂ con^
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tar  desde el en que tenga efecto la inserción en la G a c e t a ,  á fin de que ios 
aspirantes en quienes concurran las circunstancias prescritas en el Real de
creto de 19 de O ctubre de i 853, dirijan sus solicitudes al Alcalde de la citada 
villa en los térm inos que previene la Real orden de i .°  de F ebrero  de 1864.

Vaüadolid 3o de O ctubre de 186 7. = M a n u e l Ureña. q S oó— 3

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de A lm aráz, partido ju 
dicial de R ioseco, dotada con 88 escudos anuales, teniendo sobre sí, y  además 
de los asuntos del Municipio, la obligación de hacer los repartim ientos de la 
contribución de consum os, am ilLram ientos y  cuentas m unicipales.

L o s aspirantes en quienes concurran las circunstancias que establece el 
R eal decreto de tq de O ctubre de i 853 dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
del expresado pueblo, docum entadas conform e á la Real orden de i.°  de F e 
brero de 1864, en el térm ino de un m ás, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  .

Valladolid 3r de O ctubre de i8 o 7 .= M a n u e l U reña. 4^07— 3

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  Z A M O R A .

P or renuncia del que la desem peñaba se halla vacante la Secretaría del 
A yuntam iento de R obleda, dotada con i 5o escudos anuales pagados de fondos 
m unicipales por trim estres vencidos.

L o s aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas rem itirán sus 
solicitudes documentadas si Alcalde de dicho pueblo en el térm ino de 3o dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en el B o letín  oficia l de la 
provincia y  G a c e t a  de M ad rid ; en concepto de que dicho cargo se proveerá 
con sujeción á lo que previene el Raal decreto de 19 de O ctubre de 1853-

Zam ora 19 de A go sto  de 1867. 4808— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntam iento de G uarrate por 
defunción del que la desem peñaba, dotada con el sueldo anual de i 5o escu
dos consignados en el presupuesto m unicipal, pagados por trim estres ven-, 
cidos.

L o s aspirantes que reúnan la aptitud necesaria han de dirigir sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de aquella corp ora
ción dentro del térm ino de un m es, que principiará á contarse el dia inm e
diato siguiente al en que se publique este anuncio por tercera vez en la G a 
c e t a  d e  M ad rid :  en el concepto de que será preferido el que reúna las 
circunstancias que m enciona el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zam ora 3o de N oviem bre de i8 6 7 .= J u a n  P erez R ey. 4809— 3

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento del Pinero por 
renuncia del que la desem peñaba, dotada con el sueldo anual de 220 escudos 
consignados en el presupuesto m unicip al.

L o s aspirantes que reúnan la aptitud necesaria han de dirigir sus instan
cias com petentem ente documentadas ai A lcalde Presidente de aquella corp o
ración dentro del térm ino ce  un m es, que principiará á contarse el dia in m e
diato siguiente al en que se publique este anuncio por tercera v ez en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; en ei concepto d eq u e  sera preferido el que reúna l a s  cir
cunstancias que m enciona el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Zam ora 3o de N oviem bre de i8 Ó 7 .= ju a n  Perez R ey . 43 io — 3

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  H E R R IN  D E  C A M P O S .

Se halla vacante la Secretaria de este A yun tam iento por separación del 
que interinam ente la desem peñaba, consistiendo su dotación en 3. 3oo reales, 
o sea n  33o escudos, que se satisfarán de los fondos m unicipales por trim estres.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde Presidente de dicho 
A yun tam iento en el térm ino de un m es, á contar desde su inserción en el 
B o letín  oficia l de la -provincia y G a c e t a  de M a d r i d .

Herrin de C am p os 21 de Julio de i 8 6 7 . = E i  Alcalde, Policarpo G T.
429S— 3

A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  A R C O S  D E  L A  F R O N T E R A .

D . M anuel M uñoz V ázq u ez, Alcalde accidental de. esta ciudad de A rco s de 
la F ro n tera .

P or eL presente cito, llam o y  em plazo á los que se créan con derecho á 
un solar ó terreno que existe entre las casas núm eros 6 y  7 antiguo, y 12 y  14 
m odernos, en la cade A lg arrob o, sin dueño alguno conocido, que linda por 
No: te con casa de Ja Canoa 1, por Sur con otra de Juan M anzano, por E ste  
con la cade y  por U este con Com peta, para que durante el plazo de cuatro 
m eses se presenten en la Secretada de este A yun tam iento á deducir su de
recho con docum entos suficientemente autorizados, por sí ó por m edio de 
apoderado, y  en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y  edificio 
resp ectivo; advertido que pasados dichos p lazos sin verificarlo se proceder;.;, 
con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión  de 20 de O ctubre 
de 1780 y  órdenes posteriores, á ia ultim ación del expediente que se sigue 
ante m i Autoridad en solicitud cíe dicho s o ia r .

Y  para la com ún inteligencia se publica y  fija el presente en A rcos á '5 de 
Febrero de 186 8.— Manuel M uñoz V ázq u ez.—  4. de E ch avarri.

4285

A D M IN IS T R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P Ú B L IC A  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  g u a d a l a j a r a .

P or el presente se cita y  «mplaza á D. Pedro José Vigil, cuyo paradero 
se ignora, y responsable al pago, por quiebra de D. Vicente Segovia y  R o

m án, del plazo tercero vencido de la com pra de una casa én Sigüenza, pro
cedente de Bienes nacionales, para que dentro del térm ino de 20 dias, á con
tar desde aquel en que tenga efecto la inserción de este anuncio, se efectúe di
cho pago; en la inteligencia de que pasado que sea el expresado térm ino, si no 
lo verifica, le parará al citado Dr. Vigil el perjuicio consiguiente en el expe
diente que por esta Adm inistración se in stru ye .

Guadalajara 5 de F ebrero  de i 8 6 8 .= E l  A dm inistrador, Pedro Amador 
Cantero. 4292

U N IV E R S ID A D  L IT E R A R I A  D E  Z A R A G O Z A .

Se halla vacante la plaza de R egente del Colegio  de internos agregado al 
Instituto de Soria, dotada con 400 escudos anuales, habitación, alimentos y 
asistencia facultativa; la cual ha de proveerse conform e á lo prevenido en el 
reglam ento general de 6 de N oviem bre de 18 6 1 .

Para desem peñar este cargo se necesita:
i .°  Ten er 22 años cum plidos de edad.
2 .0 Ser de conducta intachable.
3.° T en er aptitud probada en las Ciencias, F ilosofía  ó Letras, habiendo re

cibido cuando m énos el grado de Bachiller en A rtes.
L o s aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas al Director del 

C olegio  en* el térm ino de un m es, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  de  M a dri d  y  B oletin es oficia les  de esta provincia y  la de 
Soria; finado cuyo plazo dicho Director las rem itirá con su  inform e á este 
Rectorado para elevarlas á la Dirección general de Instrucción pública.

Zaragoza 5 de Febrero de i 8 6 8 . = E l  V icerector, Pedro B erro y . 4296

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  D E  C R É D IT O  C O M E R C I A L .
♦

E sta do de su situación en 31 de D iciem b re  de  18 6 7 .

E ses . M i ls .
A C T I V O . ----------------------------------------------------- ----------------------------------------

Caja y  cuenta con el B anco de E spaña y  Caja  de D e 
pósitos 5 7 3 .8 12 ,7 2 0

Efectos en cartera á cobrar y  n e g o c ia r .. . c ..................   8 3 7 .9 5 1,5 0 4
Fondos públicos: precio de a d q u i s i c i ó n . 2.632-793,663 1 /3
Cuentas corrientes . . . . . . .  . . .  1 .0 1 4 .5 0 1,9 7 6
P résta m o s.................       2 62.425,238
Inm u ebles............... ............................................................ 9 1.4 9 9 ,5 4 8
M obiliario. ........................... 9 -9 i 7>263
V a rio s ........................................ ................. .................................. , .  17 .1 4 1 .8 9 9 ,5 4 4

T o t a l   2 2 .5 6 4 .8 0 1,4 56 1/3
D epósitos de valores . . . . .  a . . . .          . 1 1 .7 5 9 .0 6 2 ,4 7 7
Garantías de préstam os ,  ...................   2.828.040

Suma t o t a l ,  . „ 3 7 .15 2 .4 0 3 ,9 3 3  i /3
p a s iv o .---------------------------------------------------------------- -

Capi t a l . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................. . 1 o .000 000
Acreedores d i v e r s o s *  ...    1 1 .2 6 5 .5 9 1 ,4 0 7
Efectos á p agar............................. . .................................  13 3 .4 5 4 ,9 (0
Cuentas corrientes ,,«  , , . , „ .  . ................................ 27 1 . 3 1 7 , 7 1 1
Fondo de reserva   ...........     39.792 968
Ganancias y  pérdidas. . ,  . . . . , ,  ....................    854.644,420 i /3

T o t a l ...............  2 2 .56 4.8 0 1,4 56  í /3
Depósitos de v a lo r e s ................................... . ...........................  1 1 .7 5 9 .0 6 2 ,4 7 7
G arantías de p résta m o s............................................................  2 .828.540

Suma t o t a l . . .  37. i 52.40 3 ,933 i /3

E l Jefe de Contabilidad, Aniceto de Lequérica . = E 1 D irector, Jacinto Ma
ría V en is .

S O C IE D A D  DE C R É D I T O  M O B IL IA R IO  B A R C E L O N É S ,

E N L IQ U Í D A C I O N .

E sta do de su situación en 3 i de D iciem b re  de  18 6 7 .

E s e s . M ils ,
A C T I V O .  — --------------------------—

A cciones em itid as...............................................    1.200.000
Caja y cuenta con el Banco de España y  Caja de D ep ó 

sitos.      5 .76 5,4 92
Cuentas corrientes. .  ............     78.787,280
P résta m o s...............   , . , ........................................  . . . .  7 .446,352
O bras p ú b li;as * . . . .      „ „ ..................... , 5 5 1 .0 7 2 ,4 14
I n m u e b le s .....................      42 3 2 4 ,8 0 0
M obiliario................................     5 .562,344
V a rio s .  ........................ .. ............... .... „ , .  5 .267.855,806
Ganancias y pérdidas........................    300.946,214

7.459.760 ,70 2
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PAStYO.

Capital............................................................................................ 6 -00° - ° ° °  c ,
Acreedores diversos. * .............. ............. .................................... r .445 .859 ,53o
Obligaciones emitidas..........................   . . .  , ... 10.772
Cuentas corrientes....................................................  3 .12 9 ,17 2

7.459.760,702

El Jefe de Contabilidad, Cándido Blanco. = P o r  la Comisión liquidadora, 
Fernando Moragas.

SOCIEDAD DE CRÉDITO  Y  FOMENTO DE VIGO.

Situación de ¡a misma en 3 i de Diciembre de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. ----------------------

Acciones emitidas 4 .000: 70 por too por cobrar  532.000
Acciones por emitir 8 .0 0 0 ...........................   . . . . . .  1 . 520 .000
Caja de metálico.. . . . . .  . .............. .. .  ........... .  10 .345 ,451
Cuentas corrientes de corresponsales (saldo general).. . .  12 3 .6 19 ,7 19
Mobiliario..................................................  2.904,275
Obligaciones recogidas................ ...............................................  885.970
Varios................. . . . . . . .............................     176.486,928
Ganancias y pérdidas , ......... . .» *  * ................  39.936,742

3.281 . 263. 1 1 5
Depósito de valores (importe nom inal). ........... . . . , .  17 1.0 00

Suma t o t a l . . . . .  3 .4 5 2 .2 6 3 ,115
pasivo. — ------------------

Capital dividido en 12 .000 acciones.  ..............  2.280.000
Obligaciones emitidas................................................................. 999-97°
Acreedores diversos. , . .................... ............... ........................  1 .2 9 3 , 1 1 5

3 .2 8 1 .2 6 3 .1 15
Depositantes de valores (importe n o m i n a l ) 1 71 . 000

Suma t o t a l .........   3 .4 5 2 .2 6 3 ,115

Vigo 3 i de Diciembre de i8 6 7 .= E 1  Jefe de Contabilidad interino, Ge
rardo jo l l ín .= E l  Director Gerente interino, Basilio González Besada.

SOCIEDAD DE CRÉD ITO  Y  FOMENTO D EL ALTO  ARAGON.

Su situación en 3 1 de Diciembre de 1867,

Eses. Mils.
ACTIVO. ------— ---------- -

Acciones emitidas: 70 por 100 por cobrar.. ............... 63o .000
Idem por emitir........................... ................................................ 3oo.ooo
Caja y cuenta con el Banco de España y Caja de Depó

sitos . . . . . . .  , ................ ...........................................  5o.363,946
Efectos en cartera á cobrar y negociar............  18 7 .2 5 2 ,3 17
Fondos públicos: precio de adquisición.............  125.979,70o
Cuentas comentes....................    . . . . . . .  201.4 15 ,9 30
Obras públicas................... ..................... .................................... 1 1 .0 1 4 ,1 7 1
Mobiliario.  ..................... 4. . . . . . . . . .  3.238,077
V anos..................... , ........................................   3 4 .5 12 ,14 3

T o t a l . . . . ,  1.54 3 .78 1,28 9  
Depósitos de valores................ ................................................ 5 1 3 .800

S uma total. 2 .057.581,289
pasivo. 1 ----------------------

Capital. .................. . . . . ......................................   1.200.000
Acreedores diversos......................... ..... ..................................... 178.720,200
Cuentas corrientes..............................* ........................... .. 1 37.766,838
Fondo de reserva............................. .............. ............................. 2.973,596
Ganancias y pérdidas.............................. .................................. 24-320,655

T otal. , , . . .  1.543.781,289

Depósitos de valores.................................................................  5 1 3 .800

S uma total. 2 .057.581,289

El Jefe de Contabilidad interino, Martin Valiente. = E 1 Director, Martin
Oráás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se sacan á k  
venta en pública subasta varias ñncas rústicas y urbanas, sitas en término 
de la villa de Puerto-Lápiche, y además dos muías, varias gallinas y otros 
efectos y enseres; tasado todo ello en la cantidad de 1 7 . 051  escudos 700 mi
lésimas; habiéndose señalado para su remate el dia 2 del próximo mes de 
Marzo, á la una de su tarde, en dicho Juzgado, pudiéndolos que deseen tomar 
parte en la subasta enterarse de cuantos requisitos crean neeesarios en la’E s- 
cribania del actuario, que la tiene en la calle Mayor, nüm. 60, cuarto segun
do, todos los dias no feridos, de nueve á tres de la tarde.

Madrid 7 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Escribano, E . Hermenegildo Hernán
dez , 431 2

D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia luera de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte.

Por el presente hago saber que en los autos de coneurso de acreedores á 
los bienes de D. Felipe Colmenares y Caraciolo del Sol, que radican en este 
Juzgado de mi cargo y  Escribanía del que refrenda, . se ha dictado la 
providencia del tenor siguiente:

«Auto.— Vista el acta notarial presentada, justificativa del nombramiento 
de administradores hecho por los acreedores del concursado que concurrieron 
á la junta extra judicial convocada con dicho objeto, y el resultado que ofrece- 
la diligencia precedente: se tiene por nombrados al Excm o. Sr. D. Pascual 
Madoz, D. Ignacio Rojo Arias, D. Cándido Moreno, D. José Guerrero Brea 
y D . Pedro Cepa para el cargo de administradores de los bienes y derechos 
de D. Felipe Colmenares, Conde de Polentinos, componiendo todos ellos la 
comisión establecida en la primera de las proposiciones que contiene el con
venio aprobado en providencia de 1 1  de Enero último. Hágase saber dicho 
nombramiento á los acreedores que no han concurrido á tomar parte en 
dicha elección, notificando este proveido personalmente ó por medio de cé
dula á los que presentaron los títulos justificativos de sus créditos ó á sus 
apoderados, y á todos los demás por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de costumbre é insertarán enjos periódicos oficiales. Lo manda 
y firma el limo. S r . D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, en Madrid á 6 de Febrero de i868,=Antonio María 
de Prida.=Ce!estino de Flores.»

En su consecuencia, y con el fin de que llegue á noticia de los acreedores 
que no han concurrido á tomar parte en dicha elección ni presentado los do
cumentos justificativos de sus respectivos créditos, se les notifica el auto inser
to por medio del presente edicto.

Madrid 7 de Febrero de ió68.==Prída,r=r.Por mandado de S* S ., Celesti
no de Flores. 43 1 1

Por providencia del limo. Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de esta corte, dictada ante el Escribano 
del mismo Juzgado D Pablo Gargantiel, en el incidente de pobreza promo
vido a instancia de Mariano Timoteo Manzano y Herrera, vecino de esta corte, 
se cita por el presente edicto á todas las personas que se consideren con de
recho á los bienes del mayorazgo ó vínculo fundado por Pedro dél Moral, 
sobre cuja propiedad se propone litigar el indicado Timoteo, á fin de que en 
el término preciso de seis dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín y D iario  de esta capital, se presenten y evacúen el traslado en el 
expresado incidente de pobreza; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1868.  = P o r  mandado de S. S ., Pablo GargántieL
4278

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ramón González Lu«á¿ 
Caballero Comendador de ia Real y úistingida Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Bueña- 
vista de esta corte, refrendada por el infrascrito, se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes quedados al falleci
miento de Doña Elisa Zapatero, vecina que fué de la misma, para que com
parezcan á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía dentro de-l término de 4® 
dias; bajo apeicibimiento quede no hacerlo les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 3i de Enero de i868 .=O rtega. . 4277

D . Francisco Suarez Varela, Abogado de los Tribunales de la nación, 
Juez de paz suplente é interino de primera instancia del distrito de ia Iz
quierda de esta ciudad de Córdoba.

Por el presente mi segundo edicto y término de ocho meses cito, llamo 
y  emplazo á los que se crean con derecho á suceder en la mitad reservable de 
los bienes dote del patronato de legos fundado en esta capital por Pedro 
Fernandez, para que comparezcan en este Juzgado por si ó por medio de apo
derado; con apercibimiento de que pasado dicho término se procederá á la 
declaración de ser libres los expresados bienes y formarán parte de la testamen
taría de su último poseedor D. Miguel Rodríguez, que fué de esta vecindad.

Córdoba 18 cíe Enero de 1868.— Francisco Suarez Varela.=:Por mandad^ 
de S. S ., Sebastian Pedraza. 4 294

1      — -----------------------   —

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este partido át 
i Palencia.

. Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo González Pesquera,
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natural de Bercianos de Vidríales, en la provincia de Zamora, para que se pre
sente en este mi Juzgado á sufrir la prisión subsidiaria que le fué impuesta por 
insolvencia de multas é indemnización en la causa sobre daños á un mulo, 
verificándolo dentro de 3o dias de anunciado este en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

y  de no hacerlo le p a ra rá  perjuicio.
Dado en Palencia á 5 de Febrero de 18 6 8 .— Tomás Maroto S a la d o .— Por 

su mandado, Alfonso de Guzman. 4 2$7

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de este partido de 
Palencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Eugenio García Ruiz, veci
no de Madrid, contra quien se ha seguido causa criminal de oficio sobre que
brantamiento de condena, ausentándose de la Granja de Reinoso, en la que 
fijó su residencia para extinguir el destierro que sufría, á fin de que se presen
te en este Juzgado á oir la Real sentencia dictada en la misma causa, verifi
cándolo en el término de 3o dias de publicado este en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Palencia á 4 de Febrero de 186 8 .s=Tomás Maroto Salado.— Por 
su mandado, Alfonso de Guzman. 4286

Por el presente y  én virtud de providencia del S f. D. Enrique Morales, 
juez de primera instancia de la Latina, refrendada del Escribano D. Juan Cuer
vo, se cita, llama emplaza por segundo edicto pregón, término de nuevé dias, 
á Santiago Fernandez, que vivió calle de la Encomienda, núm. i 3, taberna, 
para que se persone en la audiencia de S . S. ó en la Secretaría de la Sala 
cuarta, á la práctica de una diligncia en la causa criminal que se le sigue con 
otros por confabu'acion; en la inteligencia que de no verificarlo le paiará el 
perjuicio que haya lugar.— Morales. 4284

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita y llama á D. Isidoro Alvarez, 
cabo licenciado de Carabineros, cuyo actual domicilio se ignora, para que en 
el término de seis dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Procu
radores, núm. 2, cuarto segundo, á fin de que tenga lugar la práctica de cier
ta diligencia procedente del Juzgado de Santander; bajo apercibimiento.

Madrid 3o de Enero de i8 6 8 .= P o r mandado de S. S ., Benito Melú.
4283

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Sandoval, Magistrado de Au
diencia fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el Escribano. D. Telesforo Robles, se cita por medio del 
Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  á los padres y  parientes de D. Leopoldo 
Jovert, de 32 años, cantante de teatro, que ha vivido en la ciudad 
de Barcelona, para que en el término de nueve dias comparezcan en la au
diencia de S. S ., sita el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó ma
nifiesten sus actuales paraderos, para recibirles una declaración en causa que 
se sigue contra el D. Leopoldo por lesiones. 4282

En virtud de providencia del Sr. D . Francisco Soler y  Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José María Miller, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Luis Laberon 
Román, para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra el mismo y 
consorte se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 4281

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, 
juéz de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada del Escribano D. Antolin Murga, se cita, llama y  emplaza por este 
tercero, último edicto y pregón y término de nueve dias á D. Antonio Do
mingo, Oficial de la dase de sextos que ha sido de Correos en la Central de 
esta corte, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel de Villa, ó en el Juzgado, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra él se instruye por sustracción de varios 
décimos de lote ía correspondientes á la extracción de 22 de Diciembre 
de iSfifi; pu s Je  no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y re- 

.1 ; • e 1 pe-iuic o que i:■ a a  lugar.
.... ■■■ í . H ' . : . . .  V  4 2 S 0

■ virí.id d¿ j/.'üví lene a del S r  ') . Gregorio Rozai m, juez de prime- 
■ u. instancia del distrito de la Aucíiei :A de esta corte, refrendada por el e s 
cribano ú . Antolin Murga, se cita á Ramón Fernandez HJinica, natural de 
Masma, Mondoñedo, soltero, sirviente, de 22 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  oficial, se presente en el referido Juzgado para 
percibir 14 escudos que le corresponden á consecuencia de lesiones que re
cibió por José García Brieves y  por virtud de sentencia de la Excma. Sala 
(Marta de esta Audiencia.

$ de Febrero dé x368. 4276 s

. Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio 
María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por primero, segundo, tercer edicto y pre
gón á Guillermo Sanz Santiago, hijo de Mariano y Ana, natural de Aran- 
juez, de estado viudo, jornalero, de oy años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 3o dias se presente en la cárcel 
de Villa ó en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en causa criminal que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de i8 6 8 .= P rid a . - 4275

En virtud de providencia del limo. S r. D. Antonio María Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, se cita y emplaza á 
Agustín Puerta y López, hijo de Angel, soltero, jornalero, de 2 5 años de 
edad, residente en esta corte, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el de la inserción del presente anuncio, comparezca en dicho Ju z
gado y Escribanía de D. José Izquierdo á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa criminal que se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,

Madrid 7 de Febrero de i8 6 8 .= P rid a . 4279

En virtud de providencia del Sr. D. Domingo Sánchez Ocaña, Magistra- 
do’ de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anun
cio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia 
del paradero de una carpeta núm. 65, presentada con varios créditos en las 
oficinas de Málaga en 1 836, los cuales produjeron la lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable núm. 36 .414, representativa de reales 
vellón nominales 14 .400, y una inscripción de Deuda amortizable de pri
mera dase y  los réditos de ella desde i.°  de Noviembre de 1837 á 3o de 
Junio de 1 851 , con la lámina de Deuda sin interés núm. 166 941, proce
dente de tres certificaciones de préstamo, importantes 18.000 r s . , hecho por 
la Junta de Propios de Genalguacil; para que dentro de dicho término la pre
sente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su 
extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Febrero de 1868.— Por mandado de S. S ., Bráulio Fernan
dez Nonidez. 4 3 15

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, y para pago 
de un acreedor, se sacan á la venta en pública subasta bajo el tipo de su 
retasa las fincas siguientes, sitas en término del Campo de Criptana:

Una casa en dicha villa y  su calle de Granado, señalada con el núm. 20, 
retasada en 700 escudos.

Una tierra de pan trillar én el sitio de Villalgordo, en 140 escudos.
Una tierra en Morante, de una fanega, y dos celemines, para trigo, en 2o 

escudos.
Otra en Huerta de Treviño, de cuatro fanegas y ocho celemines, en 90 

escudos.
Otra en los Losa res, de tres y  media fanegas, en 52 escudos.
Otra en la Cañada de la Cabra, de cinco fanegas, en 88 escudos.
Otra en dicha Huerta de Treviño, de tres fanegas y cuatro celemines, en 

62 escudos.
Otra en el sitio referido de Morante, de tres fanegas, en 5q escudos.
Otra en las Lagunas, de ocho fanegas, en 154  escudos.
Y  otra en el propio sitio de las Lagunas, de dos y  media fanegas, en 

485 escudos.
Para cuyo remate se ha señalado la hora de la una del dia 3 de Marzo 

próximo, en el local de audiencia del referido Juzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial, plazuela de Provincia, núm. 1 .

Madrid 4 de Febrero de iS68.=Venancio de Orche. 4 3 13

D. Domingo Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia etc.

Por el presente anuncio y término de 3o dias cito, llamo y emplazo á la 
persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de la carpeta nú
mero 547, fecha 19 de Junio de 1822, con la que se presentaron en las ofi
cinas del Crédito público de Cuenca dos certificaciones al 4 por 100 con in
terés, procedentes del préstamo de 36 millones exigido á los Pósitos en el 
año 1806, importantes en junto la cantidad de i 3°.68o rs  vn .t pertenecientes 
al Ayuntamiento de Cas^maro, provincia de jaén; para que en el referido 
término la presente en este Juzgado, sito en la cafie de Procuradores, núme
ro 2, cuarto segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 1868.— Domingo Sánchez Ocaña. =3 
Por mandado de S. S ., Benito Melús. 4^14

D . Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco del 
Alamo Arciniega, natural de Arenzana de Arriba, partido judicial de Nájera, 
en la provincia de Logroño, capataz que fué de este presidio, para que en el
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término de nueve días comparezca en este mi Juzgado á fin de hacerle sa- 
ber la acusación fiscal que ha recaído en la causa que instruyo á consecuencia 
de la fuga ejecutada por el confinado Francisco Blanchero Carballo, á cuya 
vigilancia iba el Alamo; bajo apercibimiento de que no compareciendo le para- 
rá°el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 1868.^Vicente José Almenar. = P o r  
mandado de S. S ., Víctor G. Bendito Marqués. 4236

D. Tomás Rodríguez Sopeña, Doctor en Jurisprudencia, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Cárlos III, Secretario honorario de S. M., Aca
démico Profesor de la de Jurisprudencia y Legislación de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 3o dias á Juan 
Antonio Dominguez Pujaron, para que dentro de él se presente en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal que se le sigue por el delito de quebrantamiento 
de condena; previniéndole que de hacerlo se le oirá y  guardará justicia, y de 
no se le declarará contumaz y rebelde, sustanciándose el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias y notificaciones con los es
trados del Juzgado.

Dado én Almería á 3 de Febrero de i8 6 8 .= T o m ás Rodríguez Sopeña. =  
Por mandado de S , S ., José de Vázquez. 4234

Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. D. Enrique Mora
les, Juez de primera instancia del distrito de la Latina, qué á la vez desempe
ña interinamente el de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por primeros edic
tos y pregones, término de nueve dias, á Mariano N., cuyo sujeto el día 22 
de Julio de 1867 hacia i 5 dias tenia relaciones amorosas con Alejandra Alco- 
bendas, sirvienta que era de D. Emilio Castañon, habitante caile del Calvario, 
número 5, cuarto tercero; cuyo sujeto es de estatura regular, color moreno, 
ojos negros, más bien grueso, de 20 años de edad, con traje á lo manolo, 
para que se presente, de una á tres de la tarde, en la audiencia de S . S ., sita 
en la calle de la Union, núm. 6, piso bajo, á contestar á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que en el referido Juzgado se sigue contra 
el mismo y otros por la Escribanía de la Torre y por el delito de hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4232

Por el presénte y en virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina, que á la vez desempeña 
el de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por primeros edictos y pregones, y 
término de nueve dias, á Clemente Fernandez Escribano, vecino que ha sido 
de esta corte, paseo de Embajadores, núm. 27, y cuyo actual paradero se 
igilora, para que se presente en la audiencia del Juzgado, sita en la calle de 
la Union, número 6, de una á cuatro de la tarde, para evacuar cierta diligen
cia en causa que se sigue contra el mismo por lesiones causadas; bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 4 de Febrero de 1867. 42 31

Por el presente y en virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
se Cita, llama y emplaza por tercer edicto y pregón á Domingo Sánchez Sanz, 
natural de Utrena, de la provincia de Logroño, de 32 años de edad, soltero, 
encargado de la taberna sita en la carretera de Valencia, ó sea calle del Pací
fico, núm. 19, que se halla prófugo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en la audiencia de S. S. I., 
sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, ó en la cárcel de 
Villa, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa crimi
nal que se sigue por los delitos de homicidio y  lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid i.°  de Febrero de 1868.= M . Prida. 423o

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de* primera 
instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada en 3i de Enero último, 
se anuncia la formación del concurso voluntario de acreedores de D. José Ló
pez y Muñoz, vecino y del comercio de la misma, habitante calle de Espoz y 
Mina, núm. 6, cuarto tienda. En su virtud se cita á dichos acreedores para 
que en término de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a , se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Sevériano de Die
go con los títulos justificativos de sus respectivos créditos; prevenidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

íviadiid 3 de Febrero de 1868. 4229

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber 
por medio del presente segundo edicto el fallecimiento intestado de D . An
tonio Castaño y Sobrado, natural que fué del Real Sitio de Aranjuez y veci
no de esta corte, ocurrido en ella el dia 12 de Abril de 1865, á fin de que los

qué se crean con derecho á heredarle comparezcan en término de 20 dias en 
el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Excm a. Audiencia territo
rial, plazuela de Provincia, núm. 1 , á hacer valer sus derechos.

Advirtiéndose que tienen pedido se les declare herederos los hijos natura
les de aquel, D. José Manuel y  Doña Juliana Ambrosia Castaño y Lamí.

Madrid 4 de Febrero de 18 6 8 .= :Venancio de Orche. 4251

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, por ante el E s
cribano D. Jacinto Zapatero en el dia de hoy, se cita á los súbditos france
ses Nicolás Gustavo Hubbard, José María Teodoro Gómez, M. Cabanillas, 
Lcon y María Duhard y Madame del Cacho, para que dentro de 3o dias se 
presenten en este Juzgado ó manifiesten el punto de su actual domicilio, á fin 
de que pueda entregárseles varios documentos que les interesan.

Madrid 29 de Enero de 1868.= Jacin to  Zapatero. 4252

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, se cita, llama y emplaza á D. Cristóbal Blasco, 
que habitó en el piso cuarto de la casa núm. 37, calle de San Vicente alta, y  
se ignora su actual paradero, para que en el término de nueve dias siguientes 
á la publicación de este segundo edicto se presente en la cárcel de Villa á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue por conspira
ción, pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 4228

D. Estéban Sandovai, Juez de primera instancia de esta ciudad de Caraya
ca y  su partido etc.

Por el présente primero y único edicto cito, llamo y emplazo á D. Pedro 
María Caballero, casado, de unos 40 años de edad, vecino de Cieza, para que 
en el término de 3o dias se presente en las cárceles de esta ciudad como preso 
y para contestar á los cargos que le resultan en causa sobre estafa; apercibido 
que de no comparecer se practicarán en su rebeldía las diligencias que ocur
ra y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caravaca á 4 de Febrero dé i8 68 .= E stéb an  Sandovai. = D e  su 
órden, Pedro Seante y Hervás. 42 33

CÓRTES.

CONGRESO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Febrero de 1868.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Los Sres. Fernandez Cadórniga y Moyano piden la palabra para después 
del despacho.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros participando que el Gobierno aceptaba la interpelación del S r . Sán
chez de Molina, y  que la mesa, de acuerdo con el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia, señalaría dia para su explanación.

Se recibieron con aprecio: i .° , 10 ejemplares de la Memoria referente á la 
gestión administrativa durante el pasado año económico, remitidos por el se
ñor Director general de Contribuciones; y  2.*, 5o ejemplares de la Historia 
del Senado romano, remitidos á nombre del autor D. José Escolá.

El Congreso quedó enterado de que el S r . Cardenal no podia asistir á las 
sesiones por hallarse enfermo.

Pasa á la comisión de actas una solicitud de varios electores de la provin
cia de Soria, pidiendo se cumplimente, el art. 1 1  de la ley Electoral, por ha
llarse aquella provincia sin representante en Córtes, y que el S r . D. Jacinto 
María Ruiz, actual recaudador de contribuciones y  contratista de servicios 
públicos, se hallaba inhabilitado para ejercer la diputación, según lo dispuesto 
en el art. 9 .0 de dicha ley.

El Sr. FERNAN DEZ CADÓRNIGA: Pido la palabra para impugnar un 
dictámen de la comisión dé Peticiones.

E l Sr. PR ESID EN T E: A su tiempo la obtendrá V. S.

incidente sobre la cuestión del Banco.

E l Sr. MOYANO: Habiendo manifestado la comisión que ha de informar 
sobre el proyecto de ley relativo al Banco de España, que era urgentísimo 
dar dictámen, aquí traigo mi voto particular. Tanta era la urgencia, al pare
cer, que habiendo yo suplicado que se me concediesen veinticuatro horas para 
poder extender mi voto, puesto que el reglamento me impone la obligación 
de leerle en el mismo dia en que la mayoría lea su dictámen, pasaron mis 
compañeros por la amargura de no poderme conceder esta próroga; y en su 
virtud, deseando cumplir con mi obligación, aunque dándome mal rato, ex
tendí mi vpto para leerle ayer. Como no hubo sesión, le traigo hoy para 
dar lectura de él, si el Sr. Presidente lo permite. E l reglamento no lo prohíbe. 
Dé todos modos, como creo que el dictámen se traerá hoy, ruego al Sr. Pre* 
sidente que tan luego como se presente me permita leer mi voto particular*
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Conste de todas maneras que ya que he tenido la pena de disentir de mis 
compañepos, no se ha detenido este asunto ni una sola hora por mí.

El Sr. PR ESID EN T E: El dictámen de la mayoría y el voto particular se 
leerán cuando se hayan puesto sobre la mesa. No puedo admitir una parte 
sin la otra.

E l Sr. FERN AN D EZ CADÓRNIGA: Como individuo de la comisión á 
que acaba de referirse el Sr Móyano, me creo en el deber de dar algunas ex
plicaciones. Es cierto que la comisión estaba conforme en la necesidad de 
dar dictámen inmediatamente sobre el proyecto citado. Cierto también que el 
S r . Moyano pidió tiempo para estudiar la cuestión, si bien los hombres del 
talento de S . S no necesitan mucho para penetrarse de un asunto, aunque 
gea como este, que sin duda es importante.

La comisión tiene extendidas las bases del dictámen, que por referirse á 
un proyecto de tanta gravedad, exigen estudio, y las está discutiendo en es
tos momentos.

Si de esta discusión resulta unanimidad, tendrá hoy todavía tiempo para 
presentar su dictámen; pero si resulta que la comisión no está del todo con
forme en la discusión de las bases, en ese caso tal vez hoy no pueda leerse.

El Sr. PRESID AN TE: Queda terminado este incidente. E l Sr. Marqués 
de Inicio tiene la palabra para explanar la interpelación que tiene anunciada al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Interpelación sobre la ley  Hipotecaria.

El Sr. Marqués de INICIO: Empiezo dando las gracias al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, así por haberse dignado contestar á mi interpelación, como 
por las últimas disposiciones que ha tomado respecto de algunos artículos de 
la ley Hipotecaria, y en particular por la de 2 5 de Octubre último, que se re
fiere á los pequeños propietarios, que tantos perjuicios sufrían con los trámi
tes á que se les obligaba para poder trasmitir sus propiedades. Quisiera que 
el Sr. Ministro diera un paso más en este camino, y dispénseme este atrevi
miento en gracia de aquel adagio de que la experiencia es madre de la ciencia.

Cuando se discutió la ley Hipotecaria, fué muy impugnado el art. 20, en 
que se sujetaba al registro toda la propiedad antigua. Los más eminentes ju
risconsultos, y entre ellos el S r . Olózaga, impugnaron este artículo; pero al 
fin prevaleció: y publicada la ley, han sido tantas las alteraciones que se han 
hecho en ella, que no hay por donde cogerla. En 20-de Febrero de 1 863 se 
mandó que no se exigiera la exhibición de los títulos antiguos para el otor
gamiento de las escrituras, y  al mismo tiempo se mandó que no se pudiera 
registrar título alguno de adquisición que no estuviera registrado anterior
mente.

Vino después la Real orden de 22 de Diciembre, autorizando á los Nota
rios para que otorgasen las escrituras con solo que las partes contratantes 
estuviesen conformes en la adquisición. Siguieron otras órdenes en igual 
sentido, hasta la de 25 de Octubre del actual Sr. Ministro, que ha quitado la 
información posesoria, dejando todo reducido á una certificación del Ayunta
miento. Pues bien, esta disposición tan favorable ha quedado reducida á la 
nada.

En las provincias en que la propiedad está subdividida, los propietarios 
ponen en su cabeza su contribución y la de los colonos; de manera que co
mo el colono no figura como contribuyente, si va á pedir certificación al 
Ayuntamiento para vender las fincas, no le queda at propietario garantía al
guna. Entonces se dijo que la ley no tenia efecto retroactivo, y que era in
definida la obligación de registrar; pero nada importa que se consigne, si el 
dia en que tiene que enajenar una finca ó hipotecarla se le dice por el Regis
trador que no puede inscribir. Esto produce las mayores perturbaciones des
de 1863, desde cuya época puede decirse que no hay traslaciones de domi
nio, con perjuicio de los derechos de la Hacienda El Sr. Ministro de este 
ramo remedió en parte este mal, mandando devengar los derechos sobre las 
traslaciones de herencia, y el mal se remediaría dei todo suprimiendo la pri
mera parte del art. 20, que dice: (L ey ó ).

Si la inscripción es voluntaria, ¿por qué obligar al que quiere enajenar su
propiedad? ;A  qué obligarle á inscribirla de nuevo?

La ley Hipotecaria, señores, ha dado resultados contrarios á lo que espe
raban sus autores, así bajo ei punto de vista económico, como bajo el polí
tico. Si el Sr. Ministro se sirve dar alguna esperanza en favor de la propie
dad, yo se lo agradeceré mucho, y conmigo todos los propietarios en E s
paña.

Hay otra anomalía: que mientras una finca que vale millones se registra 
por 20 r s . ,  una porción de trozos de terrenos que no valen 3.000 reales 
cuesta registrarlos 700 ú 800 rs. Esta razón es bastante para que los pro
pietarios de esos pequeños trozos no quieran registrar. Pero vienen los Re
gistradores, y como la ley les autoriza para reclamar sus honorarios al com
prador que no se ha inscrito, le envian la comisión por via de apremio. 
Creo que basta lo que acabo de manifestar para que el Sr. Ministro corrija 
estos defectos de la ley.

E IS r . Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : E ISr. Diputado no debe dar
me las gracias por haberme apresurado á contestarle. No hago más que cum
plir con un deber, á lo que estoy siempre dispuesto cuando se trata de inter
pelaciones que sean convenientes á la cosa pública.

Desde el primer momento que me encargué del Ministerio, puse especial 
cuidado en todo lo relativo al registro de la propiedad. Estaba pendiente la es
tadística de i 8ó5, y no se habían publicado las de i 863 y 64, y traté de que 
se terminaran para ?acar de este estudio datos importantes respecto á la ley 
Hipotecaria. En la exposición que elevé á S . JV1. al acompañar estos trabajos, 
decia lo siguiente: (leyó). Es decir, que á los dos meses de terminados pro
clamé que ía reforma era urgente. Así lo habían reconocido mis dignos ante
cesores, hasta el punto de haber prorogado ei plazo que el poder legislativo 
fijó para el planteamiento de la ley. Se presentó una ley de reforma al Sena
do, que fué retirada después; desde entónces, por todos los Gobiernos se vie
ne reconociendo que la ley es imperfecta y  necesita una reforma esencial, y

producto de esta convicción es la reforma que se está elaborando en el Minis
terio con el título de ley adicional á la Hipotecaria.

En el último verano nada ha podido hacerse. En su dia vino al Congreso 
el proyecto de reforma del Sr. Calderón Collantes. Yo, difiriendo en esta de 
aquel Sr. Ministro, he creído que ya que no pudiera hacerse la reforma total 
había urgencia en reformar algo, y eso he hecho, y francamente, creo que he 
procedido bien, como lo demuestran las felicitaciones de que he sido objeto.

Entre las cosas que he hecho, solo citaré el Real decreto de 2 5 de Octu
bre, con el cual ha ganado mucho la propiedad. No es esta toda la reforma* 
la reforma fundamental necesita mucho estudio. Hasta 26 resoluciones sobe
ranas se han dictado desde Junio acá para el Registro déla Propiedad, lográn
dose establecer á favor del Tesoro un ingreso de 2.700.000 rs. sobre los 
productos del Registro de la Propiedad.

Ha dicho el Sr. Marqués de Inicio que la ley Hipotecaria habia paralizado 
el movimiento de la propiedad; que desde su publicación no hay traslaciones 
de dominio. Yo, señores, no me he constituido en defensor ciego, sistemá
tico, de la ley Hipotecaria; pero no obstante, está completamente equivoca
do S . S . al suponer semejante resultado. El movimiento de la propiedad vie
ne en una progresión ascendente desde hace ocho años, y en estos tres úl
timos ha ido de dos en dos millones.

Por lo demás, yo he procurado ante todo asegurar la posesión; yo he li
brado al pequeño propietario de los grandes derechos que ántes paraba, man
dando que en vez de acudir á un Juzgado para acreditar la posesión, acuda al 
Ayuntamiento, y con una certificación expedida por el Presidente de la Muni
cipalidad, que le cuesta 4 reales, acredita y asegura su posesión. Estas 
explicaciones, y la más importante de que se trabaja en el Ministerio la re
forma de esta ley, creo que bastará para satisfacer al Sr. Marqués de Inicio.

El Sr. Marqués de INICIO: Doy gracias al Sr. Ministro por sus explica
ciones, que demuestran que está convencido como yo de la necesidad de re
formar por completo la ley Hipotecaria.

Interpelación del S r. Sanchep de Molina.

El Sr. PR ESID EN T E: El Sr. Sánchez de Molina tiene la palabra pára 
explanar su interpelación.

El Sr. SANCHEZ DE MOLINA: Debo ante todo pagar un homenaje de 
gratitud al Sr. Ministro por la bondad con que se ha apresurado á contestar á 
mi interpelación sobre el proyecto de Código civil, dando una señalada prue
ba de su amor á los grandes intereses del país.

Si no fueran tan estrechos los límites en que el reglamento encierra las 
preguntas, no habría anunciado esta interpelación. Mi objeto, señores, es 
decir algo de las dificultades con que se ba tropezado hasta hoy para llevar 
adelante un pensamiento hace tiempo concebido, y llamar la atención del se
ñor Ministro de Gracia y Justicia sobre un asunto de tanto interés para el 
país.

Aunque desde el siglo XIV pudiera arrancar mis observaciones, me fija
ré en el período de la guerra de la Independencia. En las Cortes extraordi
narias de aquella época, mientras la Europa temblaba estremecida á la voz 
del coloso del siglo que derribaba tronos é impiovisaba dinastías, aquellos 
insignes Diputados, animados de los más nobles sentimientos, fijaban su 
atención en la necesidad de formar un Código civil, otro criminal y el de Co
mercio. Tan grande era el vacío que la revolución de los tiempos iba dejan
do en la legislación de España. En 26 de Enero de 1 8 1 3 D. José Martinez 
presentó una proposición pidiendo la formación de los tres Códigos, lo que 
no pudo hacerse por las circunstancias azarosas que el país atravesaba. Al 
año siguiente, en la noche del 3o de Marzo, se nombró una comisión que 
diera cima á tan delicada tarea.

Tal era el convencimiento en que se estaba de ía necesidad que en este 
punto sentía España. A medida que el Código de las Partidas fue adquirien
do importancia, se fueron notando las omisiones y contradicciones en que in
curría. Las leyes de l oro no bastaron á suplir estas faitas, y mucho ménos 
las Reales cédulas que se expidieron después.

En vano se apeló á la Novísima Recopilación, que un célebre juriscon
sulto calificó de vasta mole levantada sobre ''escombros y  ruinas antiguas. 
Natural era por tanto que las Cortes extraordinarias fijaran su atención en 
esia materia En 1820 volvieron las Cortes á ocuparse de este asunto , y se 
crearon comisiones especiales para la formación de los Códigos. Vino el 
año 1 836, y se presento á las Cortes un proyecto de Código civil, que no 
ilegó á discutirse. En 18 j.3 se nombró una comisión de Códigos, y en i 85o 
se ilegó á formar- un proyecto de Código civil, que se remitió á informe de las 
Audiencias, Colegios de Abogados y las Universidades. El 1 de Enero de 
i 85e era el plazo para la reunión de estos informes; han trascurrido 16 años, 
y  ei Código civil no ha vuelto á dar señales de vida. Y  hoy la necesidad es 
más apremiante que nunca, porque hay que aumentar á nuestras leyes la 
jurisprudencia establecida en 3.400 sentencias que hasta fin del año último 
ha dictado el Tribunal Supremo de justica . Señores, nuestras leyes forman 
un verdadero ejército por su número, y no es posible ni la defensa de nues
tros derechos ni la recta y proma administración de justicia.

Es, pues, urgente la promulgación de ese Código civil, para salir de la si* 
tuacion angustiosa en que nos coloca nuestro d;recho, puesto que por un la
do tenemos unas leyes truto de una civilización que dista 12 siglos de nosotros, 
y por otro nos encontramos con otras leyes y con otras costumbres tan dis
tintas como las de la sociedad de nuestros dias.

Ruego, por tanto, encarecidamente al S r. Ministro de Gracia y Justicia, 
que con su celo por todo cuanto se refiere al bien del país, haga cuanto esté 
de su parte por apresurar la publicación del Código civil, con lo cual dejará 
digna y gloriosa memoria de su paso por el poder.

E l S r . Ministro de GRACIA Y  JU ST IC IA : Me levanto con mucho gusto 
á contestar á la interpelación del Sr. Sánchez de Molina, y el Congreso se 
habrá felicitado de ella, porque ha tenido ocasión de oir un discurso luminosa
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y  que ha sido una brillante resena histórica legislativa, La síntesis de la pero- 
ración del Sr. Sánchez de Molina es la siguiente: ¿por qué no hay Código

°̂ V Señores, la formación del Código civil se ha retardado por causas inde
pendientes de la voluntad de todos los Gobiernos Aquí se ha invertido el 
orden de codificación.

Si se tratara de constituir un país nuevo ó un país que hubiera sufrido 
grandes trastorno?, como acaeció en Francia á fines del siglo pasado, puede 
fácilmente, y sin otros motivos de que me haré :argo más adelante, em pren
derse la obra ordenada y  sistemática de la codificación: ¿cuál es'esta obra? Un 
Código civil; lo primero que se necesita es un Código civil. En pós de esté 
Código una ley de Enjuiciamiento civil; después la ley penal, y  después la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

No se hizo en España así. La ilustre comisión creada en i 8 |3  debatió 
grandemente sobre esto y creyó (y en mi concepto con acierto) que era nece
sario dotar al país inmediatamente de un Código penal. Se dió este Código, 
y  poco después se sintió la necesidad de su reforma; y  esta verificada, el cla
mor general pide otra reforma, la Cual se halla encomendada á la actual co
misión de Códigos.

Era de esperar, inmediatamente del planteamiento del Código penal, una 
ley de Enjuiciamiento criminal; pero las circunstancias, las necesidades de la 
época determinan al hombre contra su voluntad, contra sus convicciones y  
contra sus creencias de jurisconsulto, á tomar otro rum bo. Ven una necesi
dad, é inmediatamente van á satisfacerla.

Un digno Magistrado que ocupó este banco dió la voz de alarma. E l país 
se lamentaba muchos años antes de abusos introducidos en las practicas fo
renses, y este hombre tuvo bastante valor para decirle al país: «Todas esas 
prácticas, todos osos abusos son una máquina de guerra asestada contra la 
fortuna de los infelices litigantes.» Desapareció aquella situación, y  vinieron 
las Cortes constituyentes: pues aquel grito no se habia dado en vano. ¿Cuál 
fué una de las primeras atenciones de las Cortés constituyentes? Dar al G o
bierno una autorización plena, autorización de las más latas que registran los 
anales parlamentarios, y era una autorización en forma imperativa, porque se 
decía: «El Gobierno procederá inmediatamente á ordenar y compilar las leyes 
que rigen y determinan el Enjuiciamiento civil.» De modo que habiendo sido 
lo último el Código penal, ya volvem os atrás y  vamos á dar una ley de E n 
juiciamiento civil sin que haya Código civil.

Poco después viene una ley Hipotecaria, que en todo país bien organizado 
donde haya verdaderos principios de codificación no debe darse sino después 
del Código civil. Pues esta ley Hipotecaria de que he hablado ántes al Con
greso se da: y de paso diré que muchos de los defectos y  de los males que 
se sienten en el planteamiento de la ley Hipotecaria vienen de no haber Có
digo civil.

Así llegamos á estos últimos tiempos; y  habiendo precedido varios pro
yectos, varias tentativas de organizar los Tribunales y  establecer un buen E n 
juiciamiento criminal, tengo yo la fortuna ó la desgracia, lo que sea, de pre
sentar un proyecto general de bases para organizar ios Tribunales y para for
m ar un nuevo procedimiento criminal. Y  como esto indudablemente no se 
hade hacer mañana, y  hay que proveer á las necesidades del momento refor
mando lo existente, así se hace. Y , señores, ¡en este estado de cosas se halla 
la codificación en España! Y o  me tuviera por m uy afortunado, y el país creo 
se alegrada muchísimo, si lográramos organizar los Tribunales, siquiera sea 
provisionalmente; si lográramos mejorar el deplorable Enjuiciamiento crim i
nal que viene prevaleciendo hasta ahora, y  hacer algo en favor del país, sin 
perjuicio de que cuanuo el estado del Tesoro, del país, de las circunstancias 
yo tias  mil consideraciones que sería pesado hacerme cargo ahora, permitan 
la organización definitiva en uno y  otro sentido de Tribunales y  del Enjuicia
miento criminal.

¿Puede ahora anticiparse la obra del Código civil? En este estado de co
sas, ¿cual es la necesidad del momento? Tenem os una ley (no exenta de de
fectos, que ha de reformarse) de Enjuiciamiento civil; tenemos un Código 
pena!, y no teñim os una ley de Enjuiciamiento criminal; tenemos esa m o
desta ley provisional que se dictó para la ejecución del mismo Código penal, 
que no es mas que el resúmen sintético del principio que habia sentado el re
glamento provisional de iffqS, que abrazaba lo mismo la parte civil que la 
criminal, y  así no se puede seguir.

¿Y por qué se ha aplazado también esto hasta estos dias, y  todavía ha de 
aplazarse más la formación y  publicación del Código civil?

E s perfectamente exacto todo lo q u e  ha dicho el S r . Sánchez Molina; 
pero en 1 8 5 1 se publicó (si bien no con carácter oficial; no podia dársele este 
carácter cuando no era ley del Estado), se publicó, repito, el proyecto de Có
digo civil.

Se circuló á todos los Tribunales, se circuló á todas las Universidades, á 
todos los Colegios de Abogados, á todas las Academias de Jurisprudencia, á 
todas lás Autoridades, y  aun á muchos particulares. ¿Para qué? Para que h i
cieran observaciones.

Hiriéronlas; todos los Tribunales remitimos al Gobierno entonces nues- 
tias observaciones. Pero dice el b r. Diputado: ahí, en el Ministerio de Gracia 
y Justicia, está todo eso reunido y  sin resolver. Señores, eso no es exacto, 
porque todos los informes, todas las observaciones hubieron de remitirse á 
la comisión codificadora.

¿Y por qué? es menester decirlo muy alto, y  lo oigo con tanto más des
embarazo, cuanto que partidario de la unidad en la junsdiccion y en el proce
dimiento, lo soy también en el ruci o del derecho positivo, y vería con gusto 
el Código civil para toda España. ¿Pero era esto posible? ¿Lo es hoy? Seño
res, el dia que pueda hacerse eso, habremos alcanzado un &ran bien, y  para la 
nación un título de gloria.

I JlP é rc ^  cuidado con la dificultad. E l Código civil formado en esa época 
que ha citado S . S . por jurisconsultos eminentes, siguió completamente la 
senda trazada por la escuela histórica.

Consultó bastante la escuela teórica; pero el principio histórico prevaleció. 
Mas el prevalecer el principio histórico fué respecto de los principios genera
les de legislación, y  no con aplicación á los fueros especiales de España. 
T u vo  en cuenta algo, pero no pudo seguir completamente en todo las tradi
ciones de este país, de esta nacionalidad, amalgama de diversas nacionalidades. 
Consultó la legislación moderna, consultó la legislación de Francia, la de Cer- 
deña, la de Ñapóles, la de Holanda,' el famoso Código de la Luisiana, la del 
país de Vaud, y  todo esto procurando siempre hermanarlo y  conciliario, y  
esto era fácil, con el derecho romano, origen de todas esas legislaciones.

Siguió el derecho rom ano. Lo siguió en el Código, lo siguió en el Diges
to, lo siguió en ias Novelas de los Emperadores. Pero si consultó la escuela 
teórica en general, lo que no pudo hacer fué adoptar completamente la legis
lación parcial de las diversas nacionalidades de España. Algo tuvo en cuenta 
de Aragón, de Valencia, de Navarra, de las Baleares, y  hasta del famoso C ó 
digo de Sepúlveda: en la obra del Sr. Goy.ena lo encontrará S .  S .  Pero to
mar en cuenta en todo la legislación foral para respetar su existencia, eso no 
pudo hacerlo, lo comprende el Sr. Diputado, y  no lo quiere tampoco S .  S .

Pues esta circunstancia importantísima, digámoslo francamente, produjo 
resistencia, señores; una resistencia legal, una resistencia formulada en res
petuosa observación. E l Gobierno se detuvo un poco, y  debia detenerse; y  
ántes que venir á las Cortes, con presencia de todos estos datos preguntó á 
la comisión codificadora: ¿procede ó no procede la reforma esencial ó formal 
de este Código? Y  todos estos elementos reunidos, todos estos datos, todos 
estos precedentes están allí, no están en el Ministerio de Gracia y  justicia; 
todo absolutamente está allí. E l Gobierno no puede anticipar esa importan
tísima obra.

E l Ministerio actual, ó el que venga después, sí recibe eso, consultando eí 
interés del país y  examinando, si lo cree conveniente traerá á las Cortes esa 
legislación. Pero entre tanto, contemple S . S .  que la obra es de suma difi
cultad y  que tiene grandes obstáculos que superar; que no es la España un 
país que se va á constituir ahora, ni es un país donde se haya hecho, como 
se dice vulgarmente, tabla rasa de todo lo que existia anteriormente. Hay 
que tener en cuenta estas consideraciones. ¿Qué más gloria puede pretender 
el Gobierno actual, ni ningún otro, que la de llevar adelante y  completar esa 
obra de codificación?

S .  S . ha concluido su bello discurso invocando el Código Alfonsino. ¡A h, 
señores! ¡Ojalá que el Gobierno pueda dar á la nación, y  ver esta pronto 
con júbilo terminada la obra gloriosa de los Códigos Isabelinos! E l Gobierno 
y  el país habrían alcanza lo una inmernsa gloria. Creo que estas explicaciones 
podrán satisfacer á S . S .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminada la interpelación.

Dictámenes de la comisión de Peticiones.

Se leyeron y  aprobaron sin discusión los dictámenes siguientes:
Número 5 . Doña Catalina Ferradas y  Valle, huérfana del Comandante 

de infantería D. Francisco Miguel, solicita se la conceda una pensión de 
gracia.

La comisión es de dictamen que pase al Sr. Ministro de la Guerra.
Núm . 6 . D. José  de la Vega y  Orcero, vecino de la ciudad de Medina-* 

Sidonia, provincia de Cádiz, eleva á la consideración del Congreso un pro
yecto de Banco nacional hipotecario.

La comisión propone que se remita al S r . Ministro de Hacienda.
N úm . 7 . Doña Rita Alabart, viuda de D. Miguel Pardell, Médico-ciru

jano de Arcó, provincia de Tarragona, muerto del cólera en la epidemia de 
los años 18 54  y 55, acude al Congreso solicitando se le conceda la pensión á 
que cree tener derecho con arreglo á lo que dispone el reglamento de 22 de 
Enero de 1&62.

La comisión es de opinión que se remita al S r ,  Ministro de la G ober* 
nación.

Leído el dictámen núm . 8, dijo

E l Sr. FE R N A N D E Z  D E C A D Ó R N IG A : V oy á decir nocas palabras 
en defensa de la petición que dirigen al Congreso varios vecinos y  propieta
rios del pueblo de Aceves del Páramo, provincia de León, quejándose de 
que la empresa concesionaria del ferro-carril de León á Astorga, en la línea 
del Noroeste de España, no les abona el importe de los terrenos que les fue
ron expropiados en el año de i 865 para la construcción de dicha via.

Señores, yo  creo inútil que se venga aquí todos los dias excitando aí 
cumplimiento de las leyes; los que tienen obligación de cumplirlas deben 
cumplirlas. Pero ya qué se ha hecho costumbre venir aquí con esas 
quejas, yo tengo que excitar el celo del Gobierno de S . M . para que haga 
que la compañía del Noroeste cumpla con su deber. Son infinitas las que
jas que de todas partes se levantan contra esa y  otras compañías, como lo 
justifican las reclamaciones hechas por el S r . Febrér en la última legis
latura.

Los Consejos de esas compañías, semejantes á los de los Bancos, se creen 
con mas derechos que el mismo Consejo de Ministros. Y o  .m e dirijo al se
ñor Ministro de Fomento, en la seguridad de que, acreditada ía verdad de esa 
reclamación, hará que esa compañía cumpla con su deber; cosa tanto más 
puesta en razón, cuanto que teniendo en cuenta la subvención que se le da 
por kilómetro, se le abona un 38 por 100 del capital. Esa compañía ha ex
propiado como por derecho de conquista á los propietarios, y  después no ha 
tenido por conveniente atender á sus reclamaciones.

Dicho esto, añadiré para concluir que es tant i mi confianza en el Sr. Mi
nistro de Fomento, que estoy seguro no pasarán muchos dias sin que la 
compañía liquide su cuenta con los propietarios que han sido ilegalmente e x 
propiados.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : E l Sr. Diputado puede estar seguro de 
que, si son ciertos los hechos que alegan los peticionarios, la compañía será 
obligada á pagar lo que les deba por razón de expropiaciones. E l Gobierno 
no puede hacer sino obligar á las empresas á cumplir sus compromisos.
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pH*El Sr. F E B R E R  D E L A  T O R R E : Debo decir, contestando á la alusior 
que me ha hecho et S r . Cadórniga, que efectivamente en la pasada legislatu
ra molesté diferentes veces la atención del Congreso presentando varias re
clamaciones de algunos pueblos de Castellón de la Plana que se quejaban de 
la empresa del ferro-carril de Valencia á Tarragona, que después de 26 m e
ses de tener la vía en explotación, todavía no les había pagado las indemniza
ciones correspondientes á los terrenos de q^e se les habia expropiado, des
oyendo sus quejas y  hasta los mandatos de la Autoridad. E n  sum a, hoy es 
el dia en que estos terratenientes, que son cerca de 300, en su m ayoría po
bres, no han recibido un solo céntimo por la expropiación, cuyo pago debió 
haberse realizado previamente.

E l 27 de Mayo hice mi última reclamación, y  el S r .  Ministro de Fom en
to, con la cortesía que le distingue, me contestó en términos análogos á los 
que ha usado hoy. Añadiré que, según me escriben, andan por aquellos pue
blos unos emisarios solicitando la compra de estos créditos por el 5 o por 100 
de su valor: la maledicencia atribuye este paso á la misma em presa; yo no 
quiero creerlo; pero me consta que también recorren idénticos emisarios los 
pueblos de la provincia de Tarragona, cuyos Diputados recibirán pronto re
clamaciones semejantes á las que he presentado de Vinaroz, Alcalá de Chis- 
bert y  Torre-Blanca.

E l S r .  Min’stro de FO M E N T O : Digo al Sr. Febrer lo mismo que dije 
ántes al S r . Cadórniga. E l Gobierno hará uso de los medios que las leyes le 
dan para obligar á las empresas á cumplir con sus compromisos; y  cuando 
esto no se logre, yo invito á los S res . Diputados á que exciten á los recla
mantes para que lleven sus reclamaciones á los Tribunales de justicia. Concre
tándome á las justas quejas de esos propietarios de Castellón á que se ha r e 
ferido el S r .  Febrer, yo aseguro á S .  S . que esta tarde misma pondré un 
despacho de oficio por telégrafo al Gobernador de la provincia para que re 
mueva todos los obstáculos que se opongan al reconocimiento de ese crédito 
y  tome las medidas necesarias para evitar que estas quejas se repitan.

£1 S r .  V A L E R O  D E T O R N O S: Pido la palabra para hacer una acla
ración .

E l Sr. P R E S ID E N T E : Hasta ahora solo ha impugnado el dictámen que se 
discute el S r . Cadórniga. No puedo conceder la palabra como no sea en pró 
ó en contra del dictámen.

E l Sr. V A L E R O  D E T O R N O S : Pues hablaré en pró. V o y  á decir úni
camente en lo que se refiere á la cuestión que es objeto del dabate , que la 
compañía del ferro-carril del Noroeste no ha desatendido las reclamaciones de 
esos propietarios. E sa compañía está pronta á pagar los terrenos que ha ex
propiado; si no lo ha hecho hasta ahora, es porque no ha habido avenen
cia entre el perito de la empresa y  el perito de los propietarios: tan pronto 
como vengan á un acuerdo, quedará la cuestión resuelta. No puede, por tan
to, hacerse un cargo á la empresa del Noroeste por no haber pagado esos ter
renos. E s  lo único que queria decir.

E l Sr. FE R N A N D E Z  C A D Ó R N IG A : Mis noticias difieren completamente 
de las del Sr. Valero de Tornos, y  porque difieren apoyo la petición de esos 
propietarios.

Puesto á vótacion el dictámen proponiendo que pasase esta petición al se
ñor Ministro de Fom ento, quedó aprobado.

Se aprobó sin discusión el dictámen siguiente:
Núm. 9. D. José  Agustin Argüelíes, ex-Diputado á Cortes, acude ai 

Congreso manifestando los graves perjuicios que le ha ocasionado y  ocasiona 
la prolongada prisión que sufre.

La comisión es de parecer que no há lugar á deliberar.

Votación definitiva de dos proyectos de ley .
Se leyeron por el S r . Secretario Diaz Agero el proyecto de ley sobre va

gancia y  el relativo á las cuentas generales del Estado de 18 5 7 , y  ámbos fue
ron aprobados definitivamente por el Congreso.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No queda ningún asunto sobre la mesa. Con 
anuencia, pues, del Congreso, se va á preguntar si se avisará á domicilio 
para la primera sesión.

Consultado el Congreso, contestó afirmativamente.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y  media.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Hemos anunciado que el Gobierno inglés intenta reformar 
el sistema m ilitar que autoriza la compra dé grados en aquel 
ejército. Hoy podemos añadir, según L a France, que dicho pro
yecto está en estudio, y parece que no solo se hará la indicada 
reforma, sino que se variará por completo la organización del 
ejército inglés, mejorándola con arreglo á lo establecido en 
FVíinrin v  en Prn.ría.

Anuncia el diario oficial del vecino Imperio que con motivo 
dé la  presentación de las credenciales del Embajador de Francia 
en calidad de Representante cerca de la Confederación alemana

del Norte al Rey Guillermo, S. M. se ha dignado contestar á 
las palabras con tal motivo dirigidas por M. Benedetti, que se 
lisonjeaba de ver en aquel acto un testimonio indudable de las 
buenas relaciones existentes entre ios dos Gobiernos, y de re
cordar la simpática acogida de que fué objeto en su viaje á París 
por parte de los Emperadores franceses.

SS. MM. el Rey y la Rema de Prusia han honrado con su 
presencia un baile dado por M. Benedetti.

Con fecha 5 anuncian de Berlín que circulaba en aquella 
capital el rum or de que varios buques de la Marina confederada 
del Norte se encargarían de llevar á cabo una expedición militar 
al Japón.

La Gaceta de Italia  desmiente la noticia del nombramiento 
del Marqués de Villamarina para el cargo de Embajador en Vie- 
na. E l citado Marqués desempeñará en la corte de Italia, según 
la Qhceta, un destino im portante después que se verifique el 
casamiento del Príncipe Humberto.

El periódico La Italia anuncia que el Rey volvería ayer 
sábado á la capital con el objeto de recibir á la diputación de 
las Cámaras encargada de presentarle el mensaje de felicitación 
acordado con motivo del casamiento del Príncipe Humberto.

Un telégrama de la frontera pontificia anuncia que en los 
buques Novara, Ornioco y  Albatros, arribados á Civita-Vecchia, 
se embarcaria el excedente de las fuerzas de caballería y  artille
ría, con el objeto de reducir á una división el cuerpo expedicio
nario francés en Roma.

Dicen de Florencia que en breve se celebrará el casamiento de Odo Russell cón una hija de Lord Clarendon.
Según La Opinione napona le , se cree que el Rey y la 

Reina de Portugal irán á T urin  para asistir al casamiento del 
Príncipe Humberto. Tan pronto como este se celebre, anuncia 
La Nayione vque dicho Príncipe y la Princesa M argarita residi
rán un mes en Florencia y visitarán en seguida las principales 
ciudades de Italia.

El Príncipe de Metternich celebró el dia 4 una larga entre
vista con el Marqués de Moustier en el Ministerio de Negocios 
extranjeros, según anuncia La France. Parece, añade este pe
riódico, que el Embajador de Austria en París ha recibido en
cargo del Barón de Beust de manifestar al Gabinete de las Tulle- 
rías los temores que la actitud de ciertos Estados danubianos 
infunde al Gobierno austríaco.

Anuncia L a Correspondencia austríaca que tropas turcas se 
dirigen hácia Bosnia, Herzegowina, Bulgaria, Thesalia y Epiro, 
en cuyos puntos se nota cierta efervescencia.

El periódico titulado L l Debate, de Viena, asegura que á 
imitación de Prusia han sido apoyadas por Rusia en Belgrado las 
reclamaciones formuladas por Austria, Francia é Inglaterra res
pecto de los armamentos sérvios.

Algunos periódicos alemanes fijan su atención en un inci
dente relativo á varios hannoverianos, soldados del Rey Jorge, 
los cuales se habían refugiado en Suiza, en donde residían con 
cierta organización m ilitar que el Gobierno federal no ha que
rido tolerar, á fin de no comprometer sus buenas relaciones con 
Prusia. Trasladados á Alsacia, el Gobierno francés ha dispuesto 
su acantonamiento en varios puntos distantes de la frontera .y 
d o c o  accesibles á  complicaciones políticas.

Según la Gaceta de la Alem ania del N orte , no se ha fijado 
definitivamente el dia en que ha de reunirse el Parlamento 
aduanero.

Afirma La Correspondencia general que la noticia trasmi
tida por el telégrafo de San Petersburgo respecto dé la próxima 
partida de una escuadra con dirección á las aguas de Grecia al 
mando del Gran Duque Constantino, ha ocasionado explica
ciones diplomáticas cuyo resultado ha sido desmentir dicha no
ticia. El Gabinete de San Petersburgo, por el contrario, ha re
suelto ordenar á los Jefes de los dos buques rusos que cruzan 
en las aguas de Candía que no trasporten emigrado alguno can
diota á Grecia.

El Gobierno ruso ha encargado á una sección del Consejo 
de Estado que prepare las bases de los Códigos marítimo, mili
tar y mercantil.

El Parlamento canadiense ha suspendido sus sesiones des
pués de aprobar algunas reformas en el gobierno colonial, re
formas que serán sometidas al Parlamento inglés.

INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia y Legislación celebrará Se
sión pública teórica mañana, á las ocho de la noche.
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D ará principio la discusión de la M em oria del S r .  R u bio  y  Juncosa sobre 
sociedad legal, haciendo uso de la palabra en contra el S r .  Feliú  y  en pro el 
S r .  Perez H ernández.

  H oy, á la una y  media de la tarde, dará su prim era lección en la Real
Academia de A rq u eo lo gía  y  G eografía  del Príncipe A lfon so el S r . A cadé
mico de núm ero y  Secretario de correspondencia extranjera de la m ism a Don 
Mariano N o u gu és Secall, cuya asignatura versa sobre las antigüedades y  an
tiguos fueros de A ra g ó n . A sistirá  á la Academ ia en e sted ia  S . A . R , el In
fante D. Sebastian, Presidente perpétuo de la m ism a.

 ____ E n breve se reunirá la Sociedad A ntrop ológica de esta corte, con objeto
de acordar los m edios conducentes á que esta im portante corporación reanu 
de sus tareas científicas»

cu m .II.   ■■ w ira m w — .................■■■..... ...............

VARIEDADES.
ACADEMIA REAL DE ARQUEOLOGÍA Y GEOGRAFÍA DEL 

PRÍNCIPE ALFONSO.

RESENA DE LOS TRABAJOS DE L A  MISMA DESDE 1 865 H A S T A  FIN DE 1 867, 

R E D AC T AD A POR E L  SEÑOR DON MARIANO NOUGUÉS S E C A L L , 

ACADÉMICO DE NÚMERO ( i ) .

E ste m ism o señor rem itió una Memoria titulada E stu d io s arq u eo lóg icos  
de G a lic ia . Esta Memoria es de singular m érito; pero la que especialm ente 
ha llamado la atención de la A cadem ia  es la que versa sobre los m onum en
tos célticos de G alicia. Materia es esta que ofrece una grande novedad, por
que hasta ahora no habia llegado á nuestros oidos (si exceptuam os lo que 
dice M r. Ch ap p u is en sus estudios sobre el valle de Barceloneta) que ningún 
autor hubiese asegurado de una m anera positiva que en las regiones de n ues
tra España hubiese vestigios tan fidedignos de la ocupación de los celtas. E s 
taba reservado al S r. B arros con su incansable constancia presentarnos una 
prueba inatacable de que en Galicia los celtas ejercieron su religión y  dejaron 
testim onios inequívocos de su perm anencia. S e  creia generalm ente que solo 
era posible encontrar allende el Pirineo esos m onum entos célticos que se dis
tinguen con el nom bre de P eu lv a n s ó M en -h irs, y  que se com ponían de una 
piedra longitudinal plantada verticalm ente en la tierra, y  que pueden conside
rarse com o unos groseros obeliscos, á sem ejanza de los m ojones que se co
locan para lím ites entre los térm inos de los pueblos. Habia tam bién piedras 
m ovedizas que descansaban sobre otras por un solo punto de contacto y  que 
oscilaban al m enor im pulso del v :ento, y  otras se designaban con el nom bre 
de Ldchavens ó T r ilito s , porque consistían en tres piedras, de las cuales dos 
constituían com o las jam bas de un portal y  la tercera descansaba sobre sus 
extremidades superiores; habia también otra reunión de m onum entos célticos 
formando circuitos que se apellidaban Crom lechs.

E l ojo investigador del S r. B arros, sus continuas fatigas en recorrer el 
suelo de su patria, le han hecho descubrir ese secreto que honrará su lab o
riosidad y  su inteligencia, y  que será un nuevo fanal para la H istoria, su m i
nistrándole datos que podrán utilizarse en lo su cesivo .

No estam os en el caso de desm enuzar en esta reseña un trabajo tan inte
resante; pero cúm plenos m anifestar que nuestra A ca dem ia  ha acogido con 
indecible satisfacción este portentoso descubrim iento, que va á ser objeto del 
particular estudio de una gran parte de sus individuos. Entregada una m ate
ria tan nueva en nuestro país á la curiosidad de los arqueólogos, debe nece
sariamente excitar un interés extraordinario y  p rom over una incesante apli
cación.

O tra materia ha sum inistrado objeto á las investigaciones arqueológicas. 
E l que suscribe participó desde Badajoz que se habían encontrado en un os 
sepulcros inm ediatos á Mérida unos cráneos perforados con clavos que los 
atravesaban, y  entonces recordó que en la diputación arqueológica de Zara
goza, á la que perteneció en otro tiem po con la honrosa calidad de fundador, 
se habia tratado de esta materia con m otivo de haberse descubierto tam bién 
cráneos atravesados con clavos cuando se verificó la explanación de un cam i
no en las cercanías de un pueblecillo poco distante de la ciudad de H uesca.

En la breve diáertacion que rem itió h izo m em oria sucintam ente de otros 
particularidades que daban lugar á suponer que este fue un castigo usado en 
tiem pos antiguos: así lo dem ostraba, entre otros h echos, el de pintar á 
Santa Engracia, que sufrió m artirio en la capital de A ragón , con la frente 
atravesada por un clavo, circunstancia que obliga á conjeturar haberse usado 
desde los rom anos este género de castigo. E ste punto arqueológico ha reci
bido una nueva confirmación con los descubrim ientos del S r. B arros, que p ar
ticipa á la A cadem ia  haber encontrado tam bién en Galicia cráneos taladrados 
con clavos de cobre ó escarpias del m ism o m etal, de los que rem itió dibujos 
á esta A cadem ia, la cual con este m otivo resolvió  continuar con cierto género 
de ahinco sus investigaciones, y  á este propósito el E xcm o . S r .  D . Lorenzo 
Arrazóla, su dignísim o Vicepresidente, dio tam bién conocim iento á la A c a d e 
mia  ̂ de que en 1834, haciendo la explanación para el canal de Castilla entre 

a ladolid y  Cabezón, fueron hallados en colocación gradual de m ayor á m e
nor y  contiguos unos á otros, en un reducido espacio, siete cráneos, el m e
nor e párvulo, cada uno taladrado con dos escarpias inform es de cobre, 
en ran o cada una por cerca de la sien y  saliendo por detrás de la oreja 

pues a. A  la com isión que entiende en tal m ateria se agregó el Sr. D . Pri- 

- U5nre -  3 U? síenc*° autor de la obra que se está publicando sobre los
1 u es el Cristianism o , puede facilitar indudablem ente datos sum am ente

(1) Veas? la G a c e t a  ds ayer*

curiosos que contribuyan al esclarecimiento de un punto que no puede repu
tarse indiferente en A rq u eología . Con efecto, el Sr. A rrazóla con m ucha 
oportunidad proponía dudas que era preciso esclarecer. ¿Eran esos cráneos de 
mártires? ¿Lo eran de una familia exterm inada en tiempos de venganza y  
feudalismo? ¿Era una form a de ejecución de justicia? ¿Los sepultó el cariño d 
la piedad? De todos m odos, estos son problem as que interesa dilucidar.

E l derecho llam ado vulgarm ente del señor, ó sea de prelibacion, que ha 
dado lugar á tan encontradas opiniones, ha sido objeto, particularmente en 
estos últim os tiem pos, de disertaciones y  de disputas. A lgunos pretendieron 
que en nuestra E spaña se conoció este abuso feudal, especialmente en G ali
cia; pero el S r. B arros rem itió el privilegio llamado vulgarm ente de los Ma
ridos, que destruye esta im putación vergonzosa que se hacia á los antiguos 
señores de aquel país. Con estos datos, otros del S r. Castellanos, y  el 
opúsculo del S r. Lagreze sobre el derecho del señor, que tradujo el que 
suscribe poniendo al frente de ella una disertación brevísim a en la que sos
tuvo que en España solo se conoció este abuso en las inmediaciones de B ar
celona (fundándose para asegurarlo así en la sentencia pronunciada por el R ey  
Católico que destruyó estos m alos u sos), está entendiendo una com isión en 
el esclarecim iento de este punto histórico de tan grave transcendencia para 
los que se hallan interesados en el esplendor de nuestra patria.

A l tratar de los trabajos en que se ha ocupado la A ca dem ia , no puédo 
om itir el exam en de la T o p o g ra fía  M onum ental Ib é r ic a , que dedicada á este 
cuerpo publica uno de nuestros m ás antiguos Académ icos, D . Ibo de la C o r
tina. Considero im prescindible presentar tan claro el pensam iento de su plan 
com o nos lo expusiera en la sesión del dia 7 de Julio últim o, y  com o después 
lo he podido entender hasta en sus porm enores en las conferencias que en par
ticular he tenido con el m ism o, habiéndolo visto  dem ostrado con la m ayor 
precisión en los planos, estam pas, fragm entos y  detalles que lleva dados á 
lu z con sacrificios costosos hasta la fecha.

E l S r. Cortina, que cuenta 63 años de edad, ofréció dedicar á la A ca dem ia  
de A rq u e o lo g ía , y  principalm ente á nuestros R eyes y  á los Príncipes con 
cuya protección se honra, una obra que representa el trabajo de m ás de 40 
años de desvelos, de tareas científicas y  m ateriales y  dé sacrificios pecunia^ 
r io s .

E l S r .  Cortina es un sujeto notable por su tem prana afición y  constante 
estudio de las ciencias naturales y  de la H istoria, en especial de la parte de 
A rq u eología  m onum ental; á los 19 años llenaba sus carteras de dibujos, pla
nos y  detalles de los m onum entos existentes en los países que recorría con 
incansable anhelo en la Península, recogiendo con avidez cuantas noticias p u 
dieran conducir al esclarecim iento de aquellos y  de su historia, teniendo desde 
una edad tan tierna fijo en su m ente el deseo vivísim o de ofrecer un dia á su 
patria y  á la ciencia los frutos de su laboriosidad y  asiduos trabajos.

De estos trabajos presentaron algunas m uestras el Sem anario p intoresco , 
la Ilu stración  y  los diarios de Sevilla, Badajoz, Barcelona y  T arragon a, ha
ciendo tam bién de ellos el debido aprecio el Instituto  Rom ano  y  el E c o  del 
M undo sabio en Bélgica, por cuyas tareas científicas m uchos cuerpos le d is
tinguieron con títulos honoríficos.

Convencida esta A cadem ia  de que una obra tan vasta com o la que el 
S r . Cortina le dedicaba no podría publicarse con ventaja si no se subdividia, 
reconoció  el acierto de su autor en destinar una parte independiente y  separa
da á cada población ó m onum ento que forma el objeto de sus pesquisas y  
explicaciones.

Siguiendo este m étodo, principia el S r. Cortina su obra por E m érita  A u 
g u sta , h o y  Mérida, cu ya  m ateria form a el prim er tom o, con planos y  es
tam pas correspondientes á las antigüedades fenicias y  cartaginesas: en segui
da com prenderá todo el tiem po de la dom inación rom ana; y  finalm ente el de 
la goda y  sarracena.

Coordinado así el plan, el S r. C ortin a, lleno de rectitud y  hasta de una 
m odestia recom end able, dijo que cuantos artículos y  m em orias sobre cada 
asunto de su obra escribiera, no tendría inconveniente en sujetarlos á la cen
sura de una com isión de éste cuerpo; propuesta que no quiso adm itir este en 
el convencim iento de la ilustración del autor.

E l pensam iento del S r. Cortina es que sé presente y  reconozca clara y  
ordenada la ilación histórica de cada pueblo, el cual aparece con separación 
después de un plano general que señala el sitio de cada uno parcialm ente para 
que aun desde lejos el sabio y  estudioso (que por sus años, por sus achaques 
ó falta de fortuna esté im posibilitado de viajar) pueda desde su bufete ver, 
conocer, com parar y  estudiar lo que de notable, bello y  característico exista 
en nuestra Península, hallándose por este m edio en disposición de escribir, 
ya  im pugnando ó desarrollando m ás lo que el Sr. Cortina h aya  exp uesto  en 
su trabajo.

E sta  obra, nueva en nuestro país, estará, atendido el m étodo adoptado por 
el Sr. Cortina, al alcance de todas las fortunas, aun las m ás m odestas, toda 
vez que los particulares podrán lim itarse á adquirir la parte que les interese 
y  convenga estudiar.

E sta es la obra que p or unanim idad acordó apoyar y  proteger la A c a d e 
mia de todas las m aneras que estuviesen á su disposición, y  con especialidad 
por m edio de sus diputaciones en España y  sus secciones en el extranjero: 
su  sentim iento es que la escasez de sus recursos no le perm ita elevar su pro
tección á la altura que la obra m erece, com o lo dijo con sentidas frases en co
m unicación al S r. Cortina.

E l Sr. D . R am ón Medel ha presentado en nuestra A cadem ia  una obra de 
sum o interés, un tratado de H erá ld ica  nacional L a  prim era parte está con
sagrada á las A rm a s R e a les  de España: las otras dos á los escudos de las 
provincias, con un apéndice curiosísim o, com o tam bién á los escudos de armas 
de las O rdenes m ilitares y  religiosas; com prendiendo asim ism o este trabajo los 
escudos de arm as de las villas y  ciudades de España que son cabezas de par
tido judicial.

E l m énos instruido reconocerá cuán útiles serán estas M em orias, que está  
exam inando una com isión, para el estudio de la A rqueología nacional.

To davía  la A ca d em ia  tiene pendientes otros trabajos de no m énos tras
cendencia, que son los estudios arqueológicos estadísticos en que se hallan
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bcupadas sus diputaciones* que ofrecen una abundante mies á investigaciones 
que se están practicando.

La Academia, nombrada por Reales órdenes de 16 de Agosto de 1864 y 
2o de Marzo de 1866 respectivamente inspectora de las antigüedades del Pa
trimonio Real y de las religiosas, ha hecho, especialmente con respecto á las 
últimas, trabajos sumamente útiles que tenderán á su conservación. Los re
glamentos que formó y circuló á los Sres. Obispos han debido despertar en 
el clero esa pasión á las antigüedades, que es un incentivo al estudio y un 
Contrapeso al espíritu de destrucción que dominaba hasta hace poco tiempo, 
ilijo del desprecio con que se miraban las obras de nuestros progenitores.

Todos estos trabajos han constituido la vida interior de Academia, que 
ha sido un verdadero laboratorio en el que siempre haxéstado en acción con
tinua esa actividad constante del alma apasionada ál saber y que se ha entre
gado con incesante ardor al estudio de lo pasado.

Pero esta vida interior de la Academia se ha comprobado con las ense
ñanzas que ha dado, con las Cátedras que ha abierto, con los premios que ha 
establecido, tanto para los que instruidos en la ciencia hayan querido aspirar 
al galardón que iba anejo á varios temas arqueológicos propuestos en los pro
gramas, ya también para los jóvenes que después de haber asistido á las Cá
tedras pretendan dar muestras de su aplicación en los resúmenes que presen
ten de las explicaciones que oyeron. Este ejercicio dará una muestra de los 
frutos obtenidos en el curso pasado y en los futuros, y desarrollará la afición 
á los estudios arqueológicos en lo sucesivo, que serán, no una ciencia oculta y 
misteriosa, sino una materia accesible á todas las capacidades qué con buena 
voluntad y decisión se dediquen al exámen de lo pasado.

La Academia en el curso último ha dado por medio del limo. Sr. D. Jo 
sé Pulido explicaciones sobre \& Arqueología sagrada ; por el limo. Sr. Caste
llanos (D. Basilio) sobre la Arqueología en general’, por el Sr. D. Juan Iv ó  
y  Oríolano sobre el Blasón; por el Sr, D. Antonio Balbin de Unquera sobre 
varios puntos históricos é instituciones de la Edad-M edia ; y finalmente, el 
autor de esta Memoria ha dado lecciones acerca de las Antigüedades arago
nesas y  algunos de sus fu e ro s .

En el curso venidero habrá mayor número de Cátedras, según lo demues
tra el siguiente programa: S r . Castellanos (O Basilio), Costumbres españo
las de la Edad-M edia.— Sr. Nougués (D. Mariano), Antigüedades aragone
sas.— Sr. Tró y Ortolano (D. Juan), H eráldica.— Sr. Pulido (D. José), 
Antigüedades cristianas — Sr Balbin (D. Antonio), Religiones antiguas.— 
Sr. Bermudez Sotomayor (D Francisco), Numismática g e n e ra l.—Sr. Mén
dez (D. José), Paleogra fía  e lesiástica.— Sr. Bahamonde (D. Diego), Anti
güedades de Astúrias.

Lo. Academia ha experimentado en el período trascurrido desde la última 
reseña hasta el dia un profundo pesar por la muerte de algunos individuos. 
Cuenta en este número á los Sres. Académicos D. José Torres García Luna, 
D. Joaquin María Bover, D. Serafín de Lafuente, Bibliotecario; asimismo al 
Académico de honor I). Pedro Santana, Marqués de las Carreras, Presiden
te qué fué de la República dominicana; como también á Mr. Celestino Cave- 
doni, célebre anticuario de Módena v nuestro corresponsal en-dicha ciudad; 
áM r. Alfonso Fernando Bidart, Magistrado jubilado, que falleció en Herstal, 
y  al Sr. D. Alejandro Gómez Fuentenebro y Panera, corresponsal en la corte.

La Academia de Arqueología , eminentemente católica, en el dia 16 de 
Diciembre de 1866 consagró un modesto oficio fúnebre en el templo de San 
Antonio Abad, del Colegio de PP . Escolapios, en sufragio de los Académicos 
difuntos; y después, reunidos los asistentes en junta, oyeron los sentidos y 
elocuentes discursos que pronunciaron los Sres. Pulido y Marqués de Gero
na, el primero trazando la necrología del Sr. Cardenal Wisseman, Presidente 
que fué de nuestra sección española en Lóndres, y el segundo la del Excelen
tísimo Sr. D . Pascual Fernandez Baeza, Presidente que fué déla A ca
demia.

Hállanse impresas otras varias necrologías, entre ellas la del Cardenal 
Tarancon y Condes de Cleonard y* de Altamira, que se leerán sucesivamente 
y que tendrán cabida en los tomos que publicará de sus trabajos la Academ ia, 
siendo estos discursos en general dignos de aprecio por su elocuencia, el sen
timiento que los realza é interesantes noticias que contienen.

La Academia de Arqueología presenta en la reseña que hace de sus ta
reas en los años recientemente trascurridos y en el actual una série de hechos 
que demuestran el esmero con que ha llenado su cometido; exámen de Me
morias interesantes, trabajos científicos, protección dispensada á Académicos 
estudiosos, homenaje tributado á los compañeros y corresponsales que falle
cieron, tanto en nuestro país como en el extranjero, forman páginas honrosas 
que ponen de relieve los nobles deseos que animan á los individuos que te
niendo por protector al excelso Príncipe de Astúrias, y por Presidente per- 
pétuo al ilustrado Infante de España y Portugal el Sermo. Sr. D. Sebastian 
de Borbon y Braganza; por Presidente de Honor al Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo D. Cirilo de Alameda y Brea, y por Vicepresidentes á 
los Excmos. Sres. D. Lorenzo Arrazóla y Marqués de Gerona; por Decano 
al Excmo, Sr. D. Claudio Moyano y  por Consiliarios á los Sres. D. José 
Pulido y Espinosa y D. Genaro Sanz, se afanan en cultivar la ciencia arqueo
lógica.

Pero la Academia no vive solo dentro de sí misma; tiene también una 
vida de relación; comunica con muchas sociedades científicas de Francia, In
glaterra, Alemania, Italia, Bélgica, Rusia y otras naciones, y con diferentes 
sabios esparcidos por el orbe, que le envían sus producciones Llenas están 
las actas de comunicaciones tan continuas como afectuosas, que van acompa
ñadas de regalos de obras nuevas é interesantes que enriquecen su biblioteca 
y  su monetario. Larga sería mi tarea, ó mejor dicho, sería sumamente difu
sa, si todo lo debiera comprender en esta reseña: nos limitaremos por lo 
tanto á entresacar lo más importante, para que de este modo no nos sea im
putable ía omisión, aunque involuntaria.

Vamos á reseñar primero algunos regalos que debemos á nuestros com
patriotas, á los Sres. Académicos y  corresponsales: después hablaremos de 
los que nos han hecho las corporaciones y particulares extranjeros.

Él Sr. Vizconde de San Javier remitió varios ejemplares de su H istoria

del alzamiento de tos Moriscos, su expulsión de España  y  sus consecuen* 
cias en todas las provincias del reino. É l mismo hizo presente á la Acade
mia de una colección de tarjetas fotográficas en las que están representados 
los ídolos africanos, que posee, del Congo, Malícula, Botanga, Loango, de 
Méjico y de algunos egipcios: recientemente ha remitido ejemplares á<¿\ fa c 
símile, costeado por el Sr. Loring, de las tablas municipales de Salpensa y 
Malaca.

Nuestro corresponsal en Velilla, el Sr. D. Francisco Roch, nos envió
también un cajón de vasijas romanas y  algunos barros saguntinos, y  nos en
teró de un hallazgo precioso.

El Sr. D. Rafaél García Looez, escritor público, remitió un mapa geo
gráfico de la China, cuyo objeto curioso adquirió en sus viajes por Asia, 
Africa, la Oceanía y el Imperio Celeste.

El Sr. D. Remigio Salomen, á su paso por Madrid en i 865, asistió como
corresponsal á una sesión de la Academia y regaló una hacha céltica.

El Sr. Disdier regaló también un ejemplar del piano topográfico del mo
nasterio de Poblet.

E l Sr. Chica (D. Juan de Dios González) remitió varios adornos en yeso 
del palacio árabe de D. Sancho.

La Academia debió á la generosidad del mismo una impronta en yeso de 
una inscripción árabe.

Varios Académicos, entre ellos el Sr. Marqués de Cabriñana, regalaron 
diferentes obras.

E l Sr. D. Augusto Cárlos Teixeiras de Aragamon remitió un ejemplar de 
su Descripción de monedas, medallas y  otros objetos de arte relativos á la 
Historia portuguesa.

E! Sr. D . José de Castro y Plá regaló con su correspondiente plano su 
Memoria sobre el rompimiento del estrecho de Gibraltar, y el Coronel Jefe 
del Depósito de la Guerra, D. Juan de Velasco, un ejemplar de la obra titu
lada Itinerario militar de España.

El Sr. Barros nos favoreció últimamente con una Memoria sobre una ins
cripción miliar del año 3o, de la era cristiana, hallada en Sales, cerca de San
tiago, en Galicia.

El Sr. Hernández Sanahuja obsequió á la Academia con su Memoria 
acerca del puente de Martorell sobre el Rubricatus.

Otros varios Académicos y corresponsales dieron cuenta de descubrimien
tos arqueológicos, y vamos á enumerar algunos.

S . A . el augusto Presidente de esta Academia hizo que se le mostrasen 
las ánforas que se le habían remitido desde Consuegra, capital del Gran Prio
rato de la Lengua de San Juan en la Mancha, y que habían sido descubiertas 
en el término de dicha villa de Consuegra, donde también aparecieron ruinas 
de un anfiteatro y vestigios de otros edificios de época romana.

Se han comunicado asimismo á la Academia los descubrimientos de 
monedas antiguas verificados en Filleras, provincia de Cáceres, y en Pincio, 
pueblo fronterizo á Portugal.

El Sr. Marqués de Gerona dio not*cia del que se verificó en Albuñol de 
una antigua necrópolis que contenia el cadáver de una matrona vestida con 
un traje extraño que se supone sacerdotal.

La Academia debió al celo del Sr. Conde de Ripalda haber sabido el ha
llazgo de i 3 urnas cinerarias, de color rojo oscuro, en el partido de Canet, 
cerca de la antigua Castellia, las cuales estaban llenas de huesos calcinados, y 
su figura era la de un cántaro sin cuello, que algunos hadan subir al tiempo 
de los fenicios.

El mismo Académico ha regalado para la biblioteca el Almanaque del A r
queólogo fra n cés ’, un tomo con láminas.— El Catalogo general de la Histo
ria del trabajo y  de monumentos artísticos de la Exposición universal 
de 1867; un tomo.— Las campanas del país de B r a y , por Mr. D. Dergny; 
dos tomos con láminas

Nuestros corresponsales extranjeros no fueron ménos activos, y  nos 
honraron con sus recuerdos y remesas.

El Instituto Imperial del Brasil, asociación presidida por S M. el Empe
rador, nos remitió varios paquetes que contenían las obras impresas has
ta 1864 por dicha corporación, y posteriormente se han recibido otras.

El distinguido Magistrado francés y laborioso y entendido anticuario 
Mr. Lagreze remitió la historia de los Soberanos del Bearne.

D. Cárlos Barrera, escritor italiano, nos envió un folleto titulado Docu- 
menti inediti Italo-Hispani, que recogió en los archivos de Milán.

La Sociedad Arqueológica de Orlean-s regaló dos tomos de sus Memorias 
últimamente publicadas.

Nuestro corresponsal el Conde J . de Van-dir-Straten-Ponthoz envió un 
impreso sobre el grabado en madera del siglo XV.

Otro de nuestros corresponsales. Mr. Tournal, lo hizo del catálogo de 
las antigüedades de Narbona, y el S r. Barón Eduardo de Septemville nos 
envió varios opúsculos, así como Mr. Cbappuis lo verificó de una obra que 
escribió sobre el estudio arqueológico y geográfico del valle de Barceloneta en 
la época céltica.

Mr. Anatolio de Barthelemy, nuestro corresponsal, remitió diferentes 
obras sobre antigüedades y monedas, obras que se reseñan en el acta de 22 
de Enero de 1 865; y su hermano ofreció también sus obras, que son inte
resantes.

Mr. Van-der-Haeghen, nuestro corresponsal en Bélgica, nos favoreció 
con la remesa de varias de sus producciones, así como también el Sr. Viz
conde de Kerkhove Varin con las que últimamente publicó en Bruselas.

Hemos mantenido relaciones con la Sociedad de las Bibliotecas municipa
les del Alto-Rhin, y recibido varias publicaciones de la misma, como igual
mente de nuestro ilustrado corresponsal én Dunkerque.

Se ha enriquecido también nuestra biblioteca con las obras del célebre 
escritor francés Mr. Cenac de Moncaut, y con el catálogo de medallas impre
so por Mr. G. G. Thienne en Leipsik. Mr. Cenac ha prometido además 
dedicar una de sus producciones á nuestra A cademia.

Mr. Wiener, que está publicando en Bélgica la que él apellida Historia 
} metálica de los más distinguidos monumentos de Europa, remitió dos estu-
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hes con seis magnificas medallas en bronce, en las que se hatlan grabadas las 
fachadas é interior de otras tantas catedrales de Europa, entre ellas las de Pa
rís, Lóndres, Florencia y Milán, y la Academia le remite dibujos de las espa
ñolas.

La Academia adquirió dos dignísimos corresponsales, el uno en Rúan 
en la persona de Mr. Boullard, y  otro en la de Mr. Henschehing, Director dé 
Estadística de Bélgica.

Fd Sr. Barón de Kochne, Presidente de nuestra sección en Rusia, regaló 
también varias obras.

Hemos entrado en relación con la Sociedad de Letras, Ciencias y  Artes de 
Dunkerque, que nos remitió el programa de los asuntos por los que ofrecía 
premio; y con la Arqueológica de Arquitectos civiles de Lisboa, por nuestro 
corresponsal en dicha ciudad el S r . Noreigo; y con la de San Petersburgo, 
que nos remitió la Memoria de sus trabajos correspondiente al año i 863.

El comité del Congreso científico de Francia, que debia celebrarse en 
Amiens el i.°d e  Agosto de 1866, nos hizo la correspondiente invitación, así 
como también la Academia Arqueológica de Bélgica, y en el presente año nos 
ha representado en estos Congresos, como en los anteriores, el Excmo. señor 
D. Joaquín Agulió, Conde de Ripalda, nuestro representante de secciones es
pañolas en el extranjero Tal ha sido y tan digno el comportamiento de este 
Académico, que la de Arqueología de Bél gica en comunicación del Setiembre 
último nos da las más expresivas gracias por el interés que nuestro cuerpo 
ha tomado en el indicado Congreso: démoslas á su véz nosotros á este dis
tinguido compañero, que teniendo una participación en las deliberaciones de 
tan ilustrada asamblea, ha contribuido al esplendor de nuestra patria.

La comisión de Monumentos y documentos históricos de edificios civiles 
del departamento de la Gironda, en Burdeos, manifestó vivos deseos de entrar 
en relaciones con nuestra Academia, remitiéndonos dos vo'úmenes que contie
nen la relación de sus trabajos desde 1840 á 1864, y  nuestra Academia aceptó 
con satisfacion esta propuesta.

Mr. Louis de Pontaunot, nuestro corresponsal en Cherburgo, nos remitió 
un folleto interesante.

Mr. Carlos Guermani, nuestro corresponsal en Jerusalen, ofrece noticias 
sobre los Santos Lugares.

La Sociedad Numismática de Montreal remitió un cuadro necrológico nu
mismático desde Julio César hasta Domiciano, ó sea de los doce primeros 
Emperadores romanos.

No terminarla este discurso si debiese ref rir todos los regalos hechos por 
los Académicos y corresponsales, tanto nacionales como extranjero*; pero tra
tando de nuestra vida de relación, no puedo ménos de repetir la satisfacción 
con quehen os visto que la Academia ha sido dignamente representada en 
los Congresos de Amberes y Malinas por los Sres. Conde de Ripalda y Conde 
Kerkove, nuestros esclarecidos Académicos, que han sostenido en aquellas re
uniones, no solo el prestigio de nuestro cuerpo, sino el de nuestra patria.

Resta deciros que los claros que ha dejado la muerte en nuestras filas se 
han llenado ya con personas de conocido mérito; cataremos entre ellas al E x 
celentísimo Sr. D. Manuel Orovio, Ministro actualmente de Fomento; al 
Excmo. Sr. General de Marina Mcndez Nudez; al Excmo. Sr. M a rq u és  de 
Zafra, Rector de la Universidad Central; al Sr. D. Diego Bahamonde; al se
ñor D. Francisco de Paula Mendez; al exorno. Sr. O. José Barzanallana; al 
Sr. D. Hilario Blanco; al Excmo. Sr. D. Julián Juan Pavía, actual Capitán 
general de Puerto-Rico y Gobernador militar que ha sido de Madrid, y  al se
ñor D. Francisco Otin y Duaso. Magistrado jubilado, qué ya ha presentado 
su interesante discurso.

En la del 21 de Diciembre último, celebrada bajo la presidencia de S . A. * 
en el palacio de San Juan, y á la que asistió el Excmo. Sr. D. Manuel Orovio, 
la Academia eligió Académicos de núm ro á los Excmos. Sres. D. Luis Gon
zález Brabo, Ministro actualmente de la Gobernación, y al Sr. General D. Anto
nio Sánchez Osorio, Director de estudios de S. A. el Príncipe Alfonso; omitien
do particularizar más por no prolongar la reseña: sin embargo debemos añadir 
que han ingresado muchos en clase de corresponsales nacionales ó extranjeros, 
y como tales miembros déla diputaciónarqueológico-geográficade Madrid, que 
se reorganizó en 16 de Junio último, poniendo á su frente como Vicepresidente 
(pues que el Presidente lo es por reglamento el Excmo. br. Gobernador ci
vil) al Excmo. Sr. Duque de Baena D. José Ruiz Arana y Saavedra, repre
sentante en la Academia de las diputaciones arqueológico-geográficas de 
provincias; debiendo únicamente advertir que todos los Académicos de núme
ro propuestos han aceptado, y cási todos han elegido para sus discursos ma
terias del mayor interés, y que ofrecerán, en unión con otros Sres. Académi
cos anteriormente nombrados que han de ejercitar este año, un curso agrada 
bilísimo y animado de Arqueología.

He reservado para este lugar hablaros de un hecho altamente interesante, 
de la salvación de un monumento notable, de la llamada Casa-fuerte, sita en 
Fuenterrabía, monumento que, como decia nuestro augusto Presidente al di
rigirse á S . M ., nada tiene de arte que llame la atención, pero sí altos hechos 
y gloriosos recuerdos: sus robustos muros, que solo pueden batirse con 
gruesa artillería, no ofrecen otro ornato que las señales de las balas france
sas que asestó el Duque de Berwik, que después de haber consolidado c®n 
sus proezas en Villaviciosa y Barcelona el trono de Felipe V, volvió por dis
posición del Regente acaudillando las huestes de la Francia con el intento de 
derrocarlo.

Este edificio fué construido por Cárlos V y sirvió de albergue á Feli
pa IV cuando se celebraron los desposorios de la Infanta Doña Teresa su hi
ja con el Rey de Francia Luis X IV .
£ j . Cuando S. A . se hallaba en la ciudad de San Sebastian el verano último, 

egóá sus oidos que se habia verificado la venta de este edificio por la in
significante cantidad de 4 . 1 5o escudos pagaderos en 10 años; como Presiden-- 
e de nuestra Academia y como Príncipe, S. A. no perdonó medio ni fatiga 

para evitar, corno manifestó en la representación que dirigió á nuestra R e in a ,  
e desdoro que resultada para nuestra patria si por una omisión imperdona- 

e Vlniese tan venerando y  memorable edificio á caer en manos extrañas 
que o lo profanasen o lo destruyesen, dando lugar á que se exclamase con j

mofa: ¡Hé aquí el aprecio que muestran los españoles de los monumentos dé 
sus glorias: hé aquí el caso que hacen los miembros de la familia de Borbon 
del sitio en que tuvo origen su dinastía!

Poseido de estas nobles ideas S. A. escribió al Excmo. S r. D , Lorenzo 
Arrazóla, pasó con el Excmo. S r . Duque de Baena á Fuenterrabía á exa
minar el edificio, y representando á S , M. á nombre de esta Academia. obtu
vo la conservación de éste monumento.

La Academia no puede menos de tributar un voto de gracias á su augüS^ 
to Presidente y colocar este hecho tan plausible como el coronamiento de 
esta Memoria.

Pero todavía debemos añadir un nuevo testimonio del celo de S A , de 
su amor á la ciencia y de su deseo de hacernos partícipes de las riquezas ar
queológicas de que és inteligente poseedor. En la sesión de 21 de Diciembre 
último mostró una mano perfectamente acabada de una estátua de bronce, y 
unos fragmentos de un mosaico, que acababa de recibir de la provincia de 
León. Después de haberlos presentado á la consideración de los Académicos* 
con las más benévolas frases les dirigió la palabra ofreciendo facilitarles el 
estudio del selecto Museo de antigüedades, especialmente griegas y etruscas, 
que puso con tan digno objeto á disposición de la Academia. Describir todos 
estos objetos sería una empresa qué exigiria mucho tiempo y que haria ex
tensísimo este discurso. Baste decir que hay vasos para los sacrificios, de 
una forma extraña, urnas cinerarias esféricas, lámparas de caprichosa confi
guración, varios bustos y otros utensilios, todos de bronce: de barros hay 
una colección tan curiosa como variada, que pertenecen á varias épocas de la 
cultura griega y romana. Al reseñar S . A con el lenguaje de un arqueólo
go profundo todos estos tesoros arrancados en Italia de las necrópolis de las 
antiguas poblaciones que fueron otro tiempo su ornamento, lleno de amor 
á la ciencia, manifestaba la complacencia que tendría en que nosotros recor
riésemos sus salones, observando, comparando y sacando del examen prácti
co de estos restos de la antigüedad el fruto que es imposible conseguir estu
diando solo especulativamente.

La sesión del 21 de Diciembre último, que es la postrera que en el año 
que acaba de finar ha celebrado la Academia de Arqueología del Principe  
Alfonso , fué, pues, notable bajo diferentes conceptos, pero con especialidad 
porque S. A. nos reunió en su palacio y pasó revista á las riquezas arqueoló
gicas que ha tenido el buen gusto de acopiar ¡Dichosos los cuerpos que tie
nen á su frente un jefe'tan ilustrado! Con él la Academia prosperará, no hay 
que dudarlo. Comienza para ella una nueva era de progreso, y  más cuando 
S. M. conceptúa á sus individuos acredores á una elevada consideración y á 
ocupar una distinguida categoría en las Córtes por el decreto de 21 de No
viembre último.

No debemos omitir que Su Santidad, en medio de sus tribulaciones, ha 
enviado á este cuerpo su bendición apostólica, dispensándole este testimo
nio de aprecio; ni tampoco que nuestro Director facultativo el Sr. Castellanos 
publicó en Octubre último un piadoso, razonado y erudito opúsculo de bas
tante extensión, titulado L a  Soberanía temporal del Papa. Roma capital del 
orbe católico por providencia de Dios y  asentimiento unánime de los ver
daderos cristianos.

Así h a terminado el 1 867 , y  con él una época bien aprovechada de la 
Academ ia: con el 1868 se inaugurará, otra nueva más brillante todavía, y 
para cuya réseña tendréis otra pluma más aventajada que la que ha trazado 
estas líneas, que os ofrezco con buena voluntad, aunque con desconfianza,

; Madrid i.°  de Enero de 1868.
[ M a r i a n o  N o u g u é s .

BO LETIN  DE T E A T R O S.

Es muy probable, según anuncia un colega, la formación de una compa
ñía de verso en la cual figurarán la mayor parte de los actores que terminan 
su compromiso en Carnaval en el teatro de la Zarzuela.

Esta compañía dramática inaugurará sus representaciones en la próxima 
Cuaresma, y en el teatro de Novedades probablemente, con el drama del se
ñor Hartzenbusch, titulado E l mal Apóstol y  el buen ladrón ; también procu
rará poner en escena L a  Pasión.

  Anteanoche, según estaba anunciado, se presentó en el teatro de los
Bufos la pianista señorita D‘Hervil, que reúne grandes dotes de artista. Tocó 
dos piezas de gran ejecución, y  cantó, acompañándose ella misma, una ha
banera titulada L a  pollita de M adrid , una canción festiva de Iradier y  un re
citado en que lució su agradable timbre de voz, y  muy principalmente una 
gracia de que suele dotar solo la naturaleza á las mujeres americanas y  an
daluzas.

El público, entre bravos y palmadas, la hizo repetir dichas canciones, ar<? 
rojándola al palco escénico una bonita corona de flores.

Creemos que la señorita D‘Hervil llamará al teatro de los Bufos una gran 
concurrencia en las funciones sucesivas en que, según nuestras noticias, debe 
volver á presentarse.

ANUNCIOS.

VICEPRESID EN CIA  DE LA  CORPORACION DE CA PELLA N ES 
Reales de San Lorenzo del Escorial.— Se sacan á pública subasta varios fres
nos pertenecientes á leñas muertas en el cuartel de la Granjilla y prado de la 
Granja, en un solo y único remate que se celebrará el dia 14  del actual, á 
las once de su mañana, en la Contaduría de este Real Monasterio, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la misma.

San Lorenzo 6 de Febrero de x868.===Dtonisio González, 4274



G ACE TA  D E MADRID. 1 6  DOMINGO 9 FEBRERO .

SANTO DEL DIA.

Santa Polonia, virgen y  mártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Febrero de 1868.

Barómetro | t e m p e r a t u r a  e n Dirección
GRADOS

HORAS. reducido á o° del e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetros Reaumur.
Centígra

dos. viento.

6 de la m . 7o 8,i 5 2%3 2S,9 O ......... Cubierto.
9 de la m . 708,66 3\7  1 4 , 6 0. s. 0 . Idem niebla.

1 2  del dia... 707,32 8o,6 i io%8 0. s. 0 . Cubierto.
3 de la t . .. j 7o 5,56 9°,3 i i ° , 6 0 ............. Casi cubierto.
6 de la t ... 706,17 7> 8o, 8 0 . N. 0 . Idem.
9 de la n ..j 706,78 3*,4 ¡ 4o, 2 Cubierto.

Temperatura máxima del dia............ 10o,9 j i 3®,6
Temperatura máxima al so l.............. >4°, 4 i 8'»0
Temperatura — 2°,3  ¡ — 2°,9

Evaporación en las 24 h o ra s .. .
Lluvia en id. id .......... »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

 y  del extranjero el dia 8 de Febrero de 1868.

l o c a l i d a d e s .

Altura J 
barométri-. 
ca á o° y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem-
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao. • • • » .• 762.5
767.4 

1 764.5
1 766,0

767. <

! 763,0
767.8

i 767.7
766.6
766.7
766.7
767.1
765.5
763.2
762.0
764.9
766.4
767.5 
? 63,6
767.6
768.8
767.6
758.2
760.0
765.0
764.1

7,° N. E . . . . B r is a .. Cási cub.°. ;P.° ol.
Oviedo • • • • • • 8,4 N . O.. •. Idem. . Cub.° llo v.a ,i »
C oruña............ |
Santiago..........j
O porto. . . . . .  I

io ,4
7)4

12,2

N. E . . . .
N ........... ..
N ..............

V.° fte. 
B risa ., 
Id e m ..

Idem. . . . . .
Llovizna. . . 
Muy nubl.0 

»
L lu v ia .. . . .

Rizada.
»

Agitada
Lisboa.............
Badajoz............1
San F ern .0 á 8¡
Sevilla.............. !
T  arjfa. . . . . . .

»
12,0 s ..........

»
C alm a.

»
»

11.1
12.1 
1 3,9
8,5

i 3,6
ro,7
12,0

S. E . . . .  
S. E . . . .
0 .............

Id e m .. 
Idem . .  
B risa ..

C ub ierto .. .
Niebla.........
C u b ierto ...

Oleaje.
»

T ra n q .

T ranq.
»

G ranada..........
Alicante . .  . • •

S. E . . . .  
N. O .. . .
s .........

Idem. .  
Idem. .

Idem ...........
N ubes.........

M urcia............. Idem . . Cási desp.L 
Despejado..  
Niebla.........

Valencia. . . . . 0 ............. I d e m .. »
B arcelona. . . . 9)8

2.5
3,4
3.7
6.8
5.6
4.6 
8,8 
7,8

0 ............. Idem . . Tranq.

»
Zaragoza..........
Soria.................
B ú rgos. . . . . .

S. E . . . .  
N. 0 . . . .
s .............

Idem. . 
Idem. . 
Idem.

Cubierto. . .  
Nuboso . .  • 
C ub ierto .. .

Valladolid___ N. O . . . . Viento. Idem ............
Salam anca.. . . O*.......

0. s. 0.
O ......
0 . N. 0 .

Id e m .. Idem . . . . .
M adrid............
C iud ad -R eal.. 
Albacete..........

C alm a. 
B r is a .. 
Idem . .

Cub.° nbl.L 
Cub.° llo v .a 
N ubes. . . . .

» ’ 
»
»

Brest á 8 .........
Bayona id . . . .  
Cette id............

6,4
4.0
8.0

N .............
S. 0 ....
N .............

Id e m .. 
Idem . 
Idem . .

Cub.° llu v.0 
C ub ierto .. .  
Despejado..  
N ubes.........

B ella . 
M. ag.a 
G . cal.

Marsella id . . . . 4 ,6 N. E . . . Idem ,. Calm a.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Cáceres, Córdoba, H uelva, Huesca, 
L o gro ñ o , Pamplona, San Sebastian, Salam anca, S e g o v ia, T o led o  y  V itoria; y  nevado 
en A vila . .

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N TO  D E M ADRID.
D e los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici

pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo 
siguiente :

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN E L DIA DE HOY.

6.64I arrobas de trigo.
2 .3 14  idem de harina.
8 .0 15 idem de carbón.

106 vacas, que componen 46.935 libras de peso.
393 carneros, que hacen 8.821 libras de id.
2 15 cerdos degollados a y e r , que hacen 47.219  libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada de 3, 3oo á 3,65o escudos fanega.
T r ig o  vendido................................... 2 .5 14  fanegas.
P recio m edio....................................  7,956 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid $ de Febrero de I868. =JE1 Alcalde-Corregidor, el Marqués de Viliamagna,

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del 8 de Febrero de 1868.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por lo o  consolidado, publicado, 35-oo, 35- o 5, lo ,  o5 y  35-0o. 
35- 5o y  25 pequeños; á plazo, 35-3o, 35-oo, 34-90, 85, 90 y  35-oo fin cor. vol. ’ 

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 37-25 y  40.
Idem del 3 por 100 diferido, id ., 33-yo , 55 y  65; á plazo, 33- jo ,  fin cor. vol. 
Deuda am ortizable de segunda clase, no publicado, 17-00 d.
Material del T esoro  no preferente con interés , id ., 98-50.
Deuda del personal, id ., 25-45.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs., id ., 66-5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-50 y  25.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, id., 88-40. 
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, em isión de i . °  de A b ril d? i 85o 

d c á 4 .000 rs., no publicado, 90-00. 1
Idem id. de á 2.000 rs., id ., 93-00 d.
Idem  id. de i . °  de Junio de í 851, de á 2.000 rs ., id ., 92-50 d.
Idem id. de 3i  de A g o sto  de 18 5 2 , de á 2.000 rs ., id ., 77-00.
Idem id. de i . °  de Julio de i 856, de á 2.000 rs ., id ., j 3- 5o.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de 1 858, de á 2.000 rs ., id ., 73-00. 
Idem del Canal de Isabei II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 anual, id ., 102-00. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs ., publicado, 67-50, 25 y  40 
A ccion es del Banco de España, no publicado, l 38-oo. ’ *

CAMBIOS.
L on d res á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias v ista. 5-ia. d.

PLAZAS DEL REINO.
: " 1

— ................. ---

1| Daño. Beneficio. Daño, i Beneficio.

A lbacete. . . . . . . 1/2
»

T upo 3/4
1/2 

par d* 
par. 
par. 
par.

Alicante................. 1 /4 P- 
»

i-<u5y » . . . . . . .
Málaga. . . . . .

£

A lm ería ................ oar. M urcia. • . . . .
Avila. 1/2

par.
O ren se. . • • • .

9

Badajoz................. » Oviedo • • • • • •
Barcelona............. 3/4 a. 

3/8 d. 

*

Palencia
2$

Bilbao. . . . . . . . . » Pam plona. . . .  
Pontevedra. . .  
Salamanca . . .  
San Sebastian, j 
Santander. . . .  ¡ 
Santiago..........

3/8 P.
B ú rgos. • • • • • • • par.

3/4Cáceres.................
par.
1/2

»
par.

©

Cádiz . . . . . . . . . 3/8
)>

3/4 
1/2 d.C aste llón .............

Ciudad-Real. . . .
r •
par.
par.

»
»
1/2

C órdoba............... S eg ovia .. . . . .
S *

C oruñ a................. par.
1/2
par.
par.
par.
1/4

»

» Sevilla . . . .  .
par.

| 1/4 P*
C uenca. . . . . . . . )) S o ria .. . . . . . .
G erona.......... .. )) T arragon a. . .  

T e r u e l. . . . . .
par. 

par d. 
1/4 d.

J)

1 ü
Granada................ ))
G uadalajara. . . .  
H uelva..................

» T o led o .............
-» Valencia. . . . .

H uesca.................. i /4 P-
»

Valladolid___ par.
Jaén ....................... par.

par.
V itoria ............. £

León...................... )) Zam ora............
par. 

1/2 p . 
£Lérida.................... par.

par d.
» Z a ra g o za . . . . 3/8

L o groñ o............... « i

BOLSAS EXTRAN JERAS.

Londres 6 de F eb rero .— Consolidados, 93 1/8.
Parts  6 de F eb rero .—  E xterior español, 35. --D ife rid o , 33-35.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H o y  d o m in g o , á las o ch o  y  m ed ia de la n o c h e .— 93.* función de 

a b o n o .— R igoletto , ó p era  en cu a tro  a cto s.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y , á las cu a tro  y  m edia de la ta r d e .— P o r  derecho de 
conquista. — E l pa d re de la criatura.

A  las o ch o  y  m ed ia de la  n o c h e .—  E l m em orialista.— Don E sd r ú ju lo .— E l médico 
á palos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las cuatro  y  m ed ia de la tard e. —  Catalina-
A  las o ch o  y  m ed ia  de la  n o ch e . —  C alatea.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — H o y , á las cu a tro  y  m edia de la ta rd e .— L a  Virgen de 
la Palom a.

A  las o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .— E l rey y  e l aven turero.— E l sopista mendru
g o .— B a ile .

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  m a d r i le ñ o s .  —  H o y , á las cu a tro  y  m edia de la tarde.— 
Los infiernos de Madrid.

A  las o ch o  y  m ed ia de la  n o ch e . — L a  m ism a fu n ció n .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  Theatre fr a n c a is .— H o y , á las o ch o  y  m edía de la 
n o c h e .— En w a g ó n .— Le diorama m ythologique.— Le M oulin F o li.— Mme. Bertrand  
y  M lle. Ratón.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l . — (Carretas i 4 . ) — H o y , á las cu a tro  y  íjiediade 
la  ta r d e .— La caridad. — Un recluta in fa n til.— E l pastor de B uitra g o.

L a  E s t r e l l a  M a d r i l e ñ a . — (Carretas 14 .)— H o y , de d o ce  de la noche á seis de 
la m añ an a, g ra n  b a ile  de m áscara s p o r la socied ad .

C a p e l l a n e s .  —  La Novedad. — E s ta  s o cied a d  celeb ra  re u n ió n  de b aile  de m áscaras, 
de tres  y  m edia á siete y  m edia de la  ta rd e , y  de n u ev e  á dos de la noche.

P l a z a  d e  T o r o s . — H o y ,  á la s  cu a tro  de la  ta r d e ,  se  v e rifica rá  la i t .11 cor
rid a  de n o v illo s , con  m o jig a n g a , to ro s  de m u erte  y  n o v illo s  p a ra  lo s  aficion ado s.


